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1. ANTECEDENTES 

 
El objeto del presente documento es abordar el Estudio de Integración Paisajística, en adelante 
EIP, de la Unidad de Ejecución del Sector Pontazgo de Benicàssim, derivado de la 
“comunicación emitida por parte de la Direcció General de Política Territorial i Paisatge, a la 
necesidad de incluir en el Plan Parcial un Estudio de Integración Paisajística”.  

Del mismo modo, se pretende dar cumplimiento al artículo 40 de la LOTUP que especifica las 

cuestiones que debe contener un Plan Parcial. “Artículo 40. Planes parciales y planes de reforma 

interior: función, ámbito y documentación.” concretamente al apartado 3 que indica la 

documentación que estos deben contener: 

“3. Los planes parciales y los planes de reforma interior deberán contener la siguiente 

documentación, con referencia a lo establecido en la sección II anterior: 

a) Documentos sin eficacia normativa: 

1º Memoria informativa y justificativa. 

2º Estudio de integración paisajística o, en su caso, estudio de paisaje, conforme a lo 

establecido en el capítulo II del título I de este libro, así ́ como los demás estudios 

previstos en el artículo 34 de esta ley, en la medida en que lo precise el alcance de sus 

determinaciones. 

3.º Planos de estado actual y de afecciones del territorio. 

4.º Inventario de edificaciones existentes. 

5.º Estudio de viabilidad económica y memoria de sostenibilidad económica, si no 

estuvieran convenientemente detallados en el plan general estructural.” 
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1.1. ANTECEDENTES 

El presente Estudio de Integración Paisajística de la Unidad de Ejecución del Sector Pontazgo de 

Benicàssim, acompaña al documento de Modificación Puntual N.º 2 del Plan Parcial de la Unidad 

de Ejecución del Sector Pontazgo de Benicàssim. 

El Plan Parcial Pontazgo de Benicàssim juntamente con el Programa de Actuación Integrada y el 

Proyecto de Urbanización fue aprobado definitivamente, por el Pleno del Ayuntamiento de 

Benicàssim el 20 de enero de 2008, procediendo a publicarse en el BOP nº 77. De 24 de junio de 

2008 y DOCV nº 5.823, de 7 de agosto de 2008. 

Posteriormente se modificó el Plan Parcial por motivos meramente de ubicación de Centros de 

transformación, para adecuarlos a las determinaciones de la compañía suministradora eléctrica. 

Dicha modificación fue aprobada por Pleno Municipal el 31 de agosto de 2012. 

Con fecha 25 de abril de 2014, mediante acuerdo del Ayuntamiento Pleno de Benicàssim, se 

resuelve la adjudicación del PAI al urbanizador Altiplá, S.L., se cancela la programación, y se 

acuerda la sujeción del sector al régimen del suelo urbanizable sin programación, manteniendo 

la vigencia del Plan Parcial aprobado definitivamente. 

Posteriormente, y con la finalidad de proceder al desarrollo del Sector en los términos previstos 

por el planeamiento aprobado y en la Ley 5/2014, de 25 de julio, de Ordenación del Territorio, 

Urbanismo y Paisaje (LOTUP en adelante), mediante la formulación de un Programa de 

Actuación Integrada, en fecha 6 de febrero de 2018 se presentó instancia al efecto de iniciar la 

tramitación acompañada de Documento de Inicio del procedimiento donde se solicitaba la 

aplicación del régimen de gestión urbanística por los propietarios habida cuenta de que la 

mercantil proponente BUILDINGCENTER, S.A.U. ostentaba la propiedad de más de la mitad del 

suelo del ámbito. El Ayuntamiento emite Decreto de Alcaldía nº 2610, de 1 de agosto de 2018, 

donde se resuelve admitir a trámite la iniciativa presentada por la mercantil BUILDINGCENTER, 

S.A.U., para la tramitación de un Programa de Actuación Integrada para el desarrollo del Sector 

“Pontazgo” del PGOU de Benicàssim en régimen de gestión por propietario. Y a continuación en 

fecha 25 de junio de 2019, mediante Decreto de Alcaldía nº 2027, se resuelve la subrogación de 

la AGRUPACIÓN DE INTERÉS URBANÍSTICO PONTAZGO DE BENICÀSSIM (en adelante AIU). 

Como consecuencia del informe emitido por parte del Servicio de Ordenación del Territorio de 

la Generalitat Valenciana (Dirección General del Territorio), Urbanismo y Paisaje de fecha 30 de 
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enero de 2019, donde se indicaba la necesidad de no edificar ni urbanizar en pendientes de 

terreno superiores al 25%, en consonancia con lo dispuesto por el vigente Plan de Acción 

Territorial de la Infraestructura Verde del Litoral de la Comunidad Valenciana (PATIVEL), que 

provoca la necesidad de modificar la ordenación del Sector Pontazgo tal y como se encuentra 

en la actualidad. 

Por estos motivos, y a los efectos de continuar con la programación de los terrenos, por parte 

de la AIU en los términos que por parte del Ayuntamiento ya se han considerado, es decir 

mediante gestión indirecta bajo el régimen de gestión por los propietarios, resulta necesario 

formular una nueva documentación de inicio del procedimiento de Evaluación Ambiental y 

Territorial Estratégica, que contenga una modificación puntual del Plan Parcial vigente, 

adaptándolo a las necesidades antedichas. 

Para ello en abril de 2020 se presentó el Borrador de Modificación Puntual N.º 2 del Plan Parcial 

del Sector Pontazgo, acompañando al Documento de solicitud de Inicio de Evaluación Ambiental 

Territorial y Estratégica y Alternativa Técnica de Programa de Actuación Integrada para el citado 

ámbito. 

Posteriormente se emitió el Decreto de Alcaldía N.º 3603, de fecha 29 de octubre de 2020, 

Aprobación del documento inicial ambiental y territorial estratégico relativo al Programa de 

Actuación Integrada del Sector Pontazgo del PGOU de Benicàssim. En dicho decreto se especifica 

que: 

“vistos los informes favorables del Jefe de Sección de Planeamiento y Obras de fecha 29 de 

octubre de 2020 y del Arquitecto Municipal, de 5 de octubre de 2020 y visto el Decreto de Alcaldía 

n.º 2.721, de fecha 11 de octubre de 2016 en el cual se designa al Alcalde como órgano ambiental 

y territorial municipal, vengo en resolver: 

PRIMERO. Aprobar el documento ambiental y territorial estratégico relativo al Programa de 

Actuación Integrada del Sector Pontazgo del PGOU de Benicàssim, teniendo en cuenta la 

condición impuesta por la Direcció General de Política Territorial i Paisatge, a la necesidad de 

incluir en el Plan Parcial un Estudio de Integración Paisajística, así como una propuesta de 

trazado de la vía litoral.” 
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1.2. MARCO LEGAL 

La concepción más actual del paisaje a nivel europeo tiene su origen en el Convenio Europeo del 

Paisaje, elaborado por el Consejo de Europa y presentado oficialmente en Florencia el 20 de 

octubre del 2000. 

Dicho Convenio define el paisaje como cualquier parte del territorio tal como la percibe la 

población, cuyo carácter sea el resultado de la acción y la interacción de factores naturales y/o 

humanos. Así pues, definiendo paisaje como territorio percibido, el paisaje no se entiende sólo 

como paisaje visual, sino que de él participan todos los sentidos. 

El objetivo del Convenio Europeo del paisaje es promover la protección, gestión y ordenación 

de los paisajes, así como organizar la cooperación europea en ese campo. 

A raíz de esto surge la Ley 4/2004, de 30 de junio, de Ordenación del Territorio y Protección del 

Paisaje (LOTPP en adelante). Ésta, a partir de lo definido en el Convenio, aborda la concepción 

de paisaje y establece medidas para el control de las actividades con incidencia territorial, por 

lo que exige estudios de paisaje a los instrumentos de ordenación y planificación urbanística 

como elementos independientes o formando parte de los Estudios de Impacto Ambiental. 

Posteriormente, en agosto del 2006, el Decreto 120/2006 por el que se aprueba el Reglamento 

de Paisaje de la Comunidad Valenciana marcó las directrices y contenidos para la redacción de 

los diferentes instrumentos de paisaje, y tiene por objetivo la protección, gestión y ordenación 

del paisaje en la Comunitat Valenciana en desarrollo a lo previsto en la LOTPP, en la Ley de Suelo 

no Urbanizable y en la Ley Urbanística Valenciana. 

En el 2014 se promulgó la Ley 5/2014, de 25 de julio, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y 

Paisaje, de la Comunitat Valenciana (LOTUP), dada la necesidad de renovar la legislación en 

materia de ordenación territorial, urbanismo y paisaje de la Comunitat, respondiendo a las 

demandas sociales y por la necesidad de ajustar la normativa a la legislación estatal y europea 

vigentes. Ésta deroga el Decreto 120/2006 por el que se aprueba el Reglamento de Paisaje y la 

LOTPP. 

En los últimos años, los estudios de paisaje se han ido desarrollando para ofrecerse como una 

herramienta más a la hora de ordenar el territorio. Los aspectos de la ordenación del territorio 

en los que el paisaje puede influir son clave porque afectan a la calidad de vida de los 

ciudadanos. 



MODIFICACIÓN Nº2 DEL PLAN PARCIALDEL SECTOR PONTAZGO EN BENICASSIM (CASTELLÓN) 

 

11 

 
 

 

Los aspectos en los que puede incidir van desde la valoración del paisaje para determinar 

aquellos lugares de alto grado de excelencia para su conservación, hasta la determinación de 

áreas en las que es preciso actuar para mejorar la calidad por haberse degradado fuertemente. 

El paisaje debe incidir en la planificación del uso del suelo y la instalación de actividades, así 

como la utilización de normas de integración paisajística para las nuevas instalaciones o 

actividades.  

El presente Estudio de Integración Paisajística se redacta según lo establecido en la Ley 5/2014, 

de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje y sus modificaciones. En ella se establece que 

los Estudios de Integración Paisajística, contendrán: 

a) La descripción y definición del alcance de la actuación y de cada una de sus fases, sus 

antecedentes y objetivos. 

b) El análisis de las distintas alternativas consideradas, incluida la alternativa cero, y una 

justificación de la solución propuesta, en caso de que se requiera en el procedimiento 

dicho análisis. Todo ello analizado desde el punto de vista de la incidencia en el paisaje, 

sin perjuicio del análisis que se efectúe en otros documentos respecto a otras materias 

sectoriales. 

c) La caracterización del paisaje del ámbito de estudio, mediante la delimitación, 

descripción y valoración de las unidades de paisaje y los recursos paisajísticos que lo 

configuran, previa definición del mismo. En caso de existir estudios de paisaje aprobados, 

se recogerá la caracterización realizada en ellos, concretándola y ampliándola, si es el 

caso, para el ámbito definido. 

c.1) El ámbito de estudio se definirá conforme al procedimiento establecido en 

el apartado b.1 del anexo I, debiendo abarcar las unidades de paisaje 

comprendidas total o parcialmente en la cuenca visual de la actuación. 

c.2) Se entenderá como cuenca visual de la actuación el territorio desde el cual 

esta es visible, hasta una distancia máxima de 3.000 m, salvo excepción 

justificada por las características del territorio o si se trata de preservar vistas 

que afecten a recorridos escénicos o puntos singulares. Para su determinación 

serán de aplicación las técnicas a las que se refiere el apartado c del anexo I. 
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c.3) El valor y la fragilidad del paisaje se determinarán conforme a lo expuesto 

en el apartado b.4 del anexo I. Las conclusiones de la integración paisajística y 

la compatibilidad visual se justificarán para cada unidad de paisaje y recurso 

paisajístico, relacionando las respectivas fragilidades y objetivos de calidad 

fijados, con la calificación de los impactos previstos: sustanciales, moderados, 

leves e insignificantes, según sea su escala, efecto, incidencia, duración, 

permanencia e individualidad. 

d) La relación de la actuación con otros planes, estudios y proyectos en trámite o ejecución 

en el mismo ámbito de estudio. Así como con las normas, directrices o criterios que le 

sean de aplicación, y en especial, las paisajísticas y las determinaciones de los estudios 

de paisaje que afecten al ámbito de la actuación. 

e) La valoración de la integración paisajística de la actuación a partir de la identificación y 

valoración de sus efectos en el paisaje, mediante el análisis y valoración de la capacidad 

o fragilidad del mismo para acomodar los cambios producidos por la actuación sin 

perder su valor o carácter paisajístico ni impedir la percepción de los recursos 

paisajísticos. Se justificará el cumplimiento de las determinaciones de los instrumentos 

de paisaje de aplicación o, en su defecto, se clasificará la importancia de los impactos 

paisajísticos como combinación de su magnitud y de la sensibilidad del paisaje, 

determinada por aspectos como la singularidad de sus elementos, su capacidad de 

transformación y los objetivos de calidad paisajística para el ámbito de estudio. 

f) La valoración de la integración visual de la actuación a partir del análisis visual del 

ámbito, mediante el estudio y valoración de la visibilidad de la actuación, las vistas hacia 

el paisaje desde los principales puntos de observación, los cambios en la composición de 

las mismas y los efectos sobre la calidad visual del paisaje existente. Se identificarán y 

clasificarán los impactos visuales, en función de la compatibilidad visual de las 

características de la actuación, el bloqueo de vistas hacia recursos paisajísticos de valor 

alto o muy alto y la mejora de la calidad visual del paisaje. 

f.1) A efectos de identificar y valorar los efectos de la actuación sobre el paisaje, 

el análisis visual se llevará a término mediante técnicas de modelización y 

simulación visual proporcionales a la escala de la actuación, que permitan 

controlar su resultado comparando escenas, fondos y perspectivas, antes y 

después de esta, y con y sin medidas de integración paisajística, tales como 
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infografías, fotocomposiciones, secciones, dibujos u otros, de manera que sea 

entendible por público no especializado. 

g) Las medidas de integración paisajística necesarias para evitar, reducir o corregir los 

impactos paisajísticos y visuales identificados, mejorar el paisaje y la calidad visual del 

entorno o compensar efectos negativos sobre el paisaje que no admitan medidas 

correctoras efectivas. Estas medidas serán, por orden prioritario de aplicación: 

g.1) La localización y, en su caso, el trazado, preferentemente fuera del campo 

visual de los recursos paisajísticos y de las unidades de paisaje de alto valor y, en 

todo caso, en las zonas de menor incidencia respecto a los mismos. 

g.2) La ordenación en el paisaje, de acuerdo a su carácter y al patrón que lo 

defina. 

g.3) El diseño de la actuación y de todos los elementos que la conforman, y el de 

su implantación en el paisaje, mediante la adecuación del asentamiento y del 

entorno del proyecto, con especial atención al diseño de la topografía y la 

vegetación. 

h) Los resultados y conclusiones de la valoración de la integración paisajística y visual, 

justificados mediante técnicas gráficas de representación y simulación visual del paisaje 

que muestren la situación existente y la previsible con la actuación propuesta antes y 

después de poner en práctica las medidas propuestas. 

i) El programa de implementación que defina, para cada una de las medidas, sus 

horizontes temporales, una valoración económica, detalles de realización, cronograma 

y partes responsables de ponerlas en práctica. 

j) Las medidas de integración paisajística y el coste del programa de implementación se 

incorporarán al plan o proyecto como parte de este. 

Estas condiciones generales serán tenidas en cuenta durante la redacción del Plan, según se 

comenta a lo largo del presente estudio. 
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1.3. OBJETIVOS DEL ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA 

El objetivo principal del Estudio de Integración Paisajística es la caracterización y evaluación de 

la afección sobre el paisaje de la Unidad de Ejecución del Sector Pontazgo de Benicàssim, como 

elemento relevante que se insertará en el territorio, así como la propuesta para su correcta 

integración. De forma detallada, los objetivos se expresan a continuación: 

1. Contribuir a definir los objetivos para un desarrollo donde coexista las nuevas 

infraestructuras y la preservación de los valores paisajísticos. 

2. Identificar los rasgos medioambientales, culturales y visuales de la zona, incluyendo la 

valoración por la población. 

3. Predecir y valorar la magnitud y la importancia de los efectos que esta actuación puede 

llegar a producir en el carácter del paisaje y en su percepción. 

4. Definir la capacidad del territorio afectado para absorber el cambio producido por las 

actuaciones proyectadas sin dañar los valores de su paisaje. 

5. Determinar medidas para evitar o minimizar los impactos paisajísticos o mitigar sus 

posibles efectos negativos. 

  



MODIFICACIÓN Nº2 DEL PLAN PARCIALDEL SECTOR PONTAZGO EN BENICASSIM (CASTELLÓN) 

 

15 

 
 

 

2. PLAN DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA 

Atendiendo a la Ley 19/2013, de 9 diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 

y buen gobierno, Ley 27/2006, de 18 julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la 

información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente y la 

Ley 2/2015, de 2 abril, de la Generalitat, de Transparencia, Buen Gobierno y Participación 

Ciudadana de la Comunitat Valenciana, el Plan de Participación Pública es el documento que 

define la estrategia de participación pública que debe acompañar todo Instrumento de paisaje 

y la desarrolla detalladamente para cada una de las fases del proceso de elaboración. De forma 

que los ciudadanos tengan derecho a: 

1. A participar de manera efectiva y real en la valoración de los paisajes identificados en el 

EIP. 

2. A acceder con antelación suficiente a la información relevante relativa al EIP y a recibir 

información actualizada, veraz y comprensible incluso para un público no especializado. 

3. A formular alegaciones y observaciones cuando estén aún abiertas todas las opciones y 

antes de que se adopte la decisión sobre el mencionado EIP y a que aquéllas sean tenidas 

debidamente en cuenta por la administración Pública correspondiente. 

4. A que se haga público el resultado definitivo del procedimiento en el que ha participado 

y se informe de los motivos y consideraciones en los que se basa la decisión adoptada; 

Así como a recibir una respuesta, escrita y motivada, sobre las alegaciones, sugerencias 

o recomendaciones que hubieran formulado, debiendo notificarse de conformidad con 

lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

El Anexo II de la Ley 2/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, 

Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana, establece que, “en caso de existir estudios de 

paisaje aprobados, se recogerá la caracterización realizada en ellos, concretándola y 

ampliándola, si es el caso, para el ámbito definido”. 

Dado que no existe Estudio de Paisaje aprobado para el término municipal de Benicasim y para 

cumplimiento a lo expuesto en la LOTUP, se realizará un proceso de participación pública a fin 

de conocer e incluir las preferencias de la población en términos de paisaje en el presente 

Estudio de Integración Paisajística. Se pretende con este plan de participación pública dar a 
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conocer al público en general la Unidad de Ejecución del Sector Pontazgo de Benicàssim 

resultante de LA MODIFICACIÓN Nº 2 DEL PLAN PARCIAL. 

El Plan de Participación Pública será expuesto y adjuntado como Anexo al presente Estudio. 
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3. DESCRIPCIÓN DEL ALCANCE DEL PLAN 

El ámbito de la actuación Integrada cuyo desarrollo se pretende analizar desde una perspectiva 

paisajística, e igualmente por ello el ámbito de la modificación del planeamiento, coincide con 

la Unidad de Ejecución Única del Sector denominado “Pontazgo” de Benicàssim, cuya 

delimitación quedó configurada mediante los instrumentos de Homologación sectorial y 

expedición de la cédula de urbanización del Plan Parcial, aprobada por la Comisión Territorial de 

Urbanismo de Castellón en fecha 15 de diciembre de 2004; así como la aprobación del Plan 

Parcial por parte del Ayuntamiento en fecha 20 de febrero de 2008 (BOP n.º 77, 24 de junio de 

2008 y DOCV n.º 5.823, 7 de agosto de 2008), y la modificación puntual n.º 1 aprobada por 

acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 31 de agosto de 2012. 

Los límites, por tanto, son los previstos en el propio Plan Parcial que son los siguientes: 

▪ “Norte: trazado del ferrocarril de velocidad alta Valencia-Barcelona. 

▪ Sur: dominio público marítimo-terrestre. 

▪ Este: suelo no urbanizable de protección forestal delimitado a partir de la cota 50m, y 

suelo urbano con la calificación Unifamiliar Aislada (UFA), en las zonas denominadas 

“Gurugú” y “Termalismo”. 

▪ Oeste: Sector 1 de suelo urbanizable programado de uso residencial.” 

Según Base gráfica del Plan General Vigente, que incorpora Plan Parcial Sector Pontazgo y cuya 

imagen se adjunta, la superficie del Sector Pontazgo es de 162.191,14 m2, si bien debe tomarse 

en consideración que en el área de reparto se incluye una zona de Parque de Red Primaria que 

tiene una superficie de 75.432,70 m2, que hace que el ámbito de desarrollo ascienda a 

237.623,85 m2. 
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Figura 1: Captura del Sector “Pontazgo”. Fuente: Plano de calificación del suelo. Serie C a escala 1:5.000 del Plan general 
de Benicàssim. 

En concreto, la modificación propuesta supone la afección de las siguientes zonas: 

1. Manzanas N.º 3, 6 y 8, destinadas a residencial baja densidad (viviendas en hilera), 

afectadas por PATIVEL, por pendientes superiores al 25%. 

2. Viario de borde que limita con la zona verde estructural, Parque Forestal, por 

imposibilidad de urbanizar en dichas pendientes. 

3. Manzanas N.º 2 y 5 que modifican su tipología edificatoria y edificabilidad para albergar 

la edificabilidad que no se materializa en las Manzanas anteriores, 3, 6 y 8. 

4. Manzanas N.º 1 y 4, que modifican parámetros de volumen y forma de los edificios para 

permitir una mejor permeabilidad visual hacia la costa, sin alterar la edificabilidad total 

en dichas manzanas. 

5. Introducción de un depósito de agua con cota máxima sobre el terreno de 4,70 metros 

y su caseta de válvulas, esta última con 7 metros de cota sobre el terreno. El 

emplazamiento de estos elementos será la zona forestal destinada a parque público 

para garantizar el suministro de agua al municipio. 

El resultado de las modificaciones no altera la edificabilidad del sector ni la superficie total 

del ámbito. 
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Figura 2. Delimitación del ámbito del plan parcial del sector "Pontazgo". Fuente: Elaboración propia. 
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4. ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS Y JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA 

A continuación, se presentan las Alternativas evaluadas para el Plan Parcial del Sector Pontazgo 

y para su posterior modificación. 

4.1. ALTERNATIVAS PROPUESTAS PARA EL PLAN PARCIAL DE SECTOR PONTAZGO 

Para la ordenación general del Plan Parcial del correspondiente al Sector Pontazgo se han 

evaluado 4 alternativas que se describen a continuación. 

4.1.1. ALTERNATIVA 1 

En este supuesto se plantea la inclusión en el ámbito de actuación la parcela de suelo urbano 

calificada como Camping; la cual se pretende calificar como “hotelera”. Otro elemento relevante 

de esta alternativa de ordenación es la canalización del Barranco de Cantallops a través de la 

mediana de la avenida que discurre entre el Sector 1 y el Sector Pontazgo. La ordenación urbana 

se planeta con una plaza central rodeada de tres grandes manzanas alineadas con los ejes 

principales de dicha plaza. 

Tras la evaluación de esta alternativa se detectaron las siguientes problemáticas: la localización 

fija del uso hotelero supone un condicionante rígido para la futura implantación de este tipo de 

instalaciones, se generaría una excesiva fragmentación de las zonas verdes y una falta de 

resolución de las intersecciones viarias presentes en el sector. 

 

Figura 3: Alternativa 1 para el Plan Parcial del Sector Pontazgo. 
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4.1.2. ALTERNATIVA 2 

En esta alternativa se plantea el mantenimiento de la superficie ocupada por el camping con las 

características definidas en el Plan General, lo que se traduce en la exclusión de dicha parcela 

del ámbito del Sector Pontazgo. 

Para solventar algunos de los inconvenientes de la alternativa anterior, se concentran las zonas 

verdes, y se resuelve la conexión viaria de los viales de conexión con el sector evaluado. 

La ordenación urbana se realiza mediante una plaza de dimensiones inferiores a la propuesta en 

la alternativa 1, de planta circular. Para reducir el impacto paisajístico del vial que proporciona 

accesibilidad a las manzanas situadas en las zonas más altas, este se traslada a una zona con 

menor pendiente. Como consecuencia de esta alternativa, se fragmenta el terreno ocupado por 

manzanas residenciales. 

Los defectos propios de esta alternativa son: pérdida de estructuración del sistema viario, una 

integración deficiente en su entorno y un elevado número de trazados en las zonas de mayor 

pendiente. 

 

Figura 4: Alternativa 2 del Plan Parcial del Sector Pontazgo. 

 

4.1.3. ALTERNATIVA 3 

En esta alternativa se contempla la inclusión de las parcelas ocupadas por el camping como suelo 

urbano, lo que permite establecer una ordenación conjunta con único uso y tipología 



MODIFICACIÓN Nº2 DEL PLAN PARCIALDEL SECTOR PONTAZGO EN BENICASSIM (CASTELLÓN) 

 

22 

 
 

 

edificatoria. Se propone también una ampliación generalizada de la anchura de los viales. La 

estructuración viaria se propone a partir de dos ejes principales y se reduce el impacto 

paisajístico de los viales en las zonas de mayor pendiente.  

La ordenación urbana se propone a partir de una gran plaza central y 4 manzanas estructuradas 

a partir de los ejes que parten de la plaza. Se propone la inclusión de la zona verde presente al 

sur del sector para su conservación. 

 

Figura 5: Alternativa 3 del Plan Parcial del Sector Pontazgo. 

4.1.4. ALTERNATIVA 4 

En esta alternativa se propone coordinar la ordenación urbanística de los Sectores PRR-1 y 

Pontazgo, así como la inclusión en el Sector Pontazgo de una gran zona dotacional pública 

próxima a la playa. Para ello, el bulevar central es el elemento que actúa de forma vertebradora 

entre los dos sectores. La avenida que discurre entre ambos sectores actúa como elemento 

cohesionador y se propone la continuación de los viales circundantes. 

El resultado es una mayor fragmentación de las manzanas situadas en la zona Este, que se 

destinan a tipologías residenciales de baja densidad. Por otra parte, en la zona norte del sector 

se plantea un frente de parcelas terciarias complementadas con una gran zona de aparcamiento 

próxima a la playa. Se propone una zona dotacional pública al este del sector pontazgo como 

culminación del paseo marítimo de la playa de Benicasim. 
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4.1.5. JUSTIFICACIÓN DE LA ALTERNATIVA ESCOGIDA PARA EL PLAN PARCIALD EL SECTOR 
PONTAZGO 

Tal y como se ha indicado en la descripción de las alternativas, existen problemáticas que se han 

ido tratando mediante nuevas proposiciones, lo que ha conducido al planteamiento de la última 

alternativa. Las razones principales de la elección de la alternativa 4 se resumen a continuación: 

▪ Coordinación entre las ordenaciones de los Sectores 1 y Pontazgo. 

▪ Potenciación de una gran zona verde central, a modo de bulevar, que actúa 

como elemento principal de la ordenación y resuelve la coordinación entre los 

dos sectores. 

▪ Conexión entre el bulevar y el parque forestal, mediante áreas peatonales que 

relacionan estas dos importantes zonas verdes y favorece la cohesión 

paisajística del sector. 

▪ Reducción de la edificabilidad hacia la zona este, de mayores pendientes y 

mayor fragilidad visual. 

▪ Menor impacto paisajístico de los trazados viarios en zonas de elevada 

pendiente. 

▪ Mejor integración paisajística con el entorno circundante y con los sectores 

aledaños. 

▪ Creación de un sector con características visuales más cohesionadas, 

principalmente debido a la conexión del bulevar y del parque forestal. 

▪ Aumento de la superficie destinada a las áreas verdes mediante la creación de 

un área dotacional pública al final del paseo marítimo. 

No obstante, cabe tener en cuenta que en la posterior modificación del Plan Parcial del Sector 

Pontazgo se modifica la superficie identificada como urbanizable para dar cumplimiento a la 

normativa derivada del PATIVEL. Esto se traduce en la eliminación de la clasificación de 

urbanizable al suelo presente en las zonas forestales con pendientes mayores al 25%, por lo que 

la alternativa seleccionada para el Plan Parcial del Sector Pontazgo será modificada en función 

de la alternativa seleccionada para la Modificación Nº2 de dicho Plan Parcial. 
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4.2. ALTERNATIVAS EVALUADAS PARA LA MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR 
PONTAZGO 

4.2.1. ALTERNATIVA 0. DESARROLLO DEL PLAN PARCIAL VIGENTE 

Se plantea el desarrollo del planeamiento conforme está previsto y aprobado por el Plan Parcial 

vigente. Esta opción no resulta posible habida cuenta que no se cumple la normativa legal 

derivada del documento de PATIVEL. Por tanto, se rechaza el desarrollo de esta Alternativa 0, 

dado que no cumpliría la normativa legal aplicable. 

A continuación, se muestran las distintas opciones que se han considerado para resolver la 

problemática, manteniendo la edificabilidad total del sector y permitiendo ubicar el nuevo uso 

Servicio Infraestructuras Deposito Agua Potable. Dichas opciones serán ampliadas en el 

documento definitivo. 

4.2.2. ALTERNATIVA 1. NO ALTERACIÓN RED VIARIA ORIGINAL 

Se pretende, sin modificar la red viaria actual y vigente y solo modificando la zona este afectada, 

distribuir la ordenación interior del sector, de forma que se incorpore a la red secundaria de 

Espacios Libres la superficie afectada por el PATIVEL, y se traslade la edificabilidad de las 

manzanas afectadas a las contiguas, modificando su tipología, de Residencial Baja Densidad a 

Edificación Abierta. 

Esta alternativa mantiene de forma residual la implantación en las parcelas restantes de las 

manzanas 3 y 6, el uso residencial en su tipología original, RBD (Residencial de baja densidad). 

En concreto, mantiene 3.974 m2 en la manzana 3 y 1.744 m2 en la manzana 6. Esta distribución 

limitada de las viviendas en dichas parcelas residuales unido a la necesidad de eliminar el 

viario de borde, el cual servía, entre otros cometidos, para permitir el acceso a los vehículos 

de emergencia, desaconsejan su viabilidad de dichas parcelas para uso residencial. 

La parcela resultante destinada al depósito de agua potable dispone de una geometría alargada 

que, unido a la orografía en descenso de su eje longitudinal, no supone la mejor geometría para 

implantar el depósito. 
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Figura 6: Esquema resultante de superficies afectadas según Alternativa 1. 

4.2.3. ALTERNATIVA 2. ALTERACIÓN RED VIARIA ORIGINAL 

A continuación, se analiza la posibilidad de trasladar el viario entre las manzanas 2-5 y 3-6, de 

norte a sur, hacia el este, hacia el parque forestal, para minimizar en este caso las superficies 

que no son aprovechables para uso residencial en las manzanas afectadas, 3 y 6, eliminando la 

tipología edificatoria RBD y ampliando las manzanas 2 y 5, de Edificación Abierta. 

 

Figura 7. Esquema resultante de superficies afectadas según Alternativa 2. 
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Esta alternativa, modifica el trazado de dicho vial, manteniendo el servicio que suponía el vial 

de borde, reduciendo las superficies que no son utilizables para la implantación del uso 

residencial RBD por no disponer de la profundidad necesaria y generando parcelas utilizables 

para la ubicación del depósito de agua potable. Adicionalmente, consecuencia de mantener 

unos radios de giro viables en el viario de nuevo trazado, siguen generándose restos de parcelas 

que según se expondrá en la Modificación de Plan Parcial que se acompañe al presente 

expediente, se aprovechará para implantación de plazas de aparcamiento. 

Por lo anteriormente expuesto, esta alternativa 2 se considera la idónea para resolver la 

problemática en el desarrollo del Sector Pontazgo motivada por la afección de la normativa 

supramunipal que supone el PATIVEL. 

En ambas opciones es necesario generar una nueva tipología edificatoria en las manzanas 2 y 5. 

En concreto se propondrá una tipología de edificación abierta con un IEN (Índice de 

Edificabilidad Neto) inferior a la unidad, encontrándose entre el IEN = 1,42539, de las manzanas 

1 y 4, EDA Pontazgo, y el IEN = 0,60, de las manzanas restantes 2, 3, 5 y 6 de RBD, sendas 

tipologías de edificación que se estipularon en el Plan Parcial original. 

4.2.4. JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA PARA LA MODIFICACIÓN DEL PLAN 
PARCIAL DEL SECTOR PONTAZGO 

Tras el análisis anterior, se ha considerado que la Alternativa 2 será la solución adoptada ya 

que, no altera la edificabilidad total del sector, en comparación con las otras alternativas se 

encuentra mejor integrada en el medio, cumple los estándares dotacionales en cuanto a la 

cantidad de zonas verdes y no empeora los que resultan de aplicación por el Plan Parcial vigente. 

Respecto a la solución adoptada se comprueba que la misma mejora la incidencia sobre el medio 

ambiente respecto a las determinaciones vigentes, por contemplar una menor afección al 

medio, dejando sin urbanizar las superficies con pendientes superiores al 25%, y mejorando la 

percepción paisajista del Plan Parcial con la adopción de un mayor esponjamiento en los bloques 

edificatorios sin superar la cota de referencia 50 msnm, utilizada para definir el Parque Forestal 

en SNU. 

A continuación, se muestra imagen de la solución a adoptar, la cual se basa en la Alternativa 2 

antes mencionada, con alteración del viario. 
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Figura 8. Alternativa escogida para la ordenación urbanística del Sector Pontazgo. 

 

Figura 9. Esquema de la nueva distribución de la edificabilidad en manzanas afectadas. 
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Como se puede observar además de los aspectos comentados, otro de los puntos a resolver por 

la presente modificación, es la mejora de las condiciones de parcela y edificación, art. 13 de las 

Normas Urbanísticas del Plan Parcial, y volumen y forma de los edificios, art. 14 de las NNUU, 

de forma que “En todas las parcelas, la ubicación de bloques en ellas se llevará a cabo de modo 

que se asegure un mínimo de incidencias negativas en las vistas hacia la playa de las parcelas y 

manzanas interiores a cuyo efecto se tendrán en cuenta las condiciones expresadas a 

continuación. Se evitará la formación de pantallas arquitectónicas con bloques dispuestos con 

su directriz principal paralela al bulevar, por lo que la orientación principal de los bloques de 

edificación deberá aproximarse a la directriz de la calle perpendicular al bulevar central.” 

Es por ello que derivado de dicha circunstancia y para mejorar las posibles visuales hacia la costa, 

directriz perpendicular al bulevar, se pretende analizar la forma de los edificios y su disposición 

en las manzanas. 

En la imagen siguiente se observa la distribución que resultaría de la aplicación de los 

parámetros actuales en la tipología EDA PONTAZGO. 

 

Figura 10. distribución resultante de la aplicación de los parámetros actuales en la tipología EDA PONTAZGO. 

Se observa una compacidad elevada de los bloques que invita a proponer mayor esponjamiento 

y apertura de los espacios libres que puedan dotar de visuales efectivas hacia la costa. La 

modificación puntual propone alcanzar este esponjamiento a través de elevar la altura de las 

edificaciones, de IV a VI alturas, manteniendo como parámetro inamovible el de la edificabilidad, 

pero liberando como se muestra a continuación espacio entre bloques que redundan en unas 

mejores visuales hacia la costa y una mayor liberación de espacio para generar espacios libres 

privados. Desde el punto de vista del paisaje este esponjamiento mejora la naturalización de las 

edificaciones en el entorno y mejorando su integración. 



MODIFICACIÓN Nº2 DEL PLAN PARCIALDEL SECTOR PONTAZGO EN BENICASSIM (CASTELLÓN) 

 

29 

 
 

 

 

Figura 11. Distribución propuesta por el la modificación N.º2 del Plan Parcial. 

Para las manzanas 2 y 5, que absorben la edificabilidad que no se puede materializar en las 

manzanas 3 y 6, afectadas por las pendientes superiores al 25%, se propone cambiar su tipología 

de RBD a EDA. 

El IEN en dichas manzanas es inferior a 1 (0.979 – 0.9422). Se opta por utilizar la tipología de IV 

alturas que minimiza el posible impacto que pudiera ocasionar la utilización de bloques de VI 

alturas en la proximidad del Parque Forestal. La modificación de estas tipologías se puede 

observar en las siguientes secciones transversales. 

 

Figura 12. Comparación entre las secciones de la Alternativa 0 (sección superior) y la Alternativa 2 (sección inferior). 

Como se puede observar en la figura 12, a la solución adoptada supone una menor afección en 

el medio, ya que se deja de edificar en parte del terreno forestal afectado por el plan parcial y 

se incrementa el grado de integración en el medio de las construcciones. 
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5. CARACTERIZACIÓN DEL PAISAJE Y DETERMINACIÓN DE SU VALORACIÓN Y 
FRAGILIDAD 

Como se comentaba anteriormente, la superficie afectada coincide con la Unidad de Ejecución 

Única del Sector denominado “Pontazgo” del término municipal de Benicàssim, perteneciente a 

la comarca de la Plana Alta de la provincia de Castellón.  

El ámbito de estudio será la cuenca visual determinada por el Anexo II de la LOTUP. 

El sector en cuestión se ubica al norte del término municipal de Benicàssim, limítrofe con el 

término municipal de Oropesa del Mar. Tal y como se expresa en el propio plan, la característica 

de este ámbito es su consolidación con la primera franja costera con edificaciones de tipología 

de vivienda unifamiliar aislada. 

El área que aloja el planeamiento es la zona conocida como El Pontazgo. Esta zona presenta una 

alternancia entre el uso agrícola y zonas de cultivos abandonados al norte, uso forestal en el 

noreste y uso urbano en el resto del ámbito. Ya de forma más concreta, la zona objeto de la 

modificación del plan parcial se sitúa en las faldas del Gurugú, que la acota en su límite norte 

coincidiendo a su vez con el límite del término municipal.  

5.1. DEFINICIÓN DE PAISAJE 

En conformidad con lo establecido en la Ley 5/2014, de 25 de julio, de Ordenación del Territorio, 

Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana, de acuerdo con el Convenio Europeo del 

Paisaje, paisaje es cualquier parte del territorio, tal y como es percibido por quien lo habita, cuyo 

carácter resulta de la interacción de factores naturales y humanos. 

Por esta razón, el concepto de paisaje integra las siguientes dimensiones: 

a) Perceptiva, considerando no sólo la percepción visual sino la del conjunto de los 

sentidos. 

b) Natural, considerando que factores tales como suelo, agua, vegetación, fauna, aire, en 

todas sus manifestaciones, estado y valor son constitutivos del paisaje. 

c) Humana, considerando que el hombre, sus relaciones sociales, su actividad económica, 

su acervo cultural son parte constitutiva y causa de nuestros paisajes 

d) Temporal, entendiendo que las dimensiones perceptiva, natural y humana no tienen 

carácter estático, sino que evolucionan a corto, medio y largo plazo. 
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5.2. COMPONENTES DEL PAISAJE 

5.2.1. FÍSICOS 

5.2.1.1. RELIEVE Y FORMAS DEL TERRENO, SUPERFICIE DEL SUELO O SU NATURALEZA, ROCAS. 

Analizando las condiciones geológicas del ámbito de actuación, se diferencian dos zonas: 

▪ LLANURA COSTERA: una zona sensiblemente más llana con una pendiente ascendente 

media del 15% y cotas entre los 15 y 30 m.s.n.m. cuyos terrenos son de modelado 

reciente (cuaternario) compuestos básicamente por depósitos de aluvión. 

▪ ZONA FORESTAL: con pendientes más pronunciadas entorno al 30-40% y con cotas entre 

los 50 y 120 m.s.n.m. se trata de una zona constituida principalmente por calizas y 

margas. 

El único relieve topográfico singular es el Barranco de Cantallops, que se trata de una depresión 

situada en el extremo noroeste del ámbito de actuación. 

5.2.1.2. AGUA Y SUS FORMAS DE EXPRESIÓN (CURSOS, LÁMINAS DE AGUA, MARES, ETC.) 

El ámbito de estudio se encuentra territorialmente en la Confederación Hidrográfica del Júcar, 

en su vertiente septentrional. En el entorno de actuación no aparecen flujos de agua 

permanentes naturales, ya que la hidrología del ámbito está claramente dominada por el 

carácter estacional propio de las zonas mediterráneas. 

El relieve del sector del Pontazgo se encuentra sometido a una intensa disección por los 

barrancos que lo atraviesan. Son canales de escorrentía muy elementales, de escasa cuenca 

receptora, donde apenas hay jerarquización de las líneas de drenaje. 

5.2.1.3. CLIMA 

Las condiciones atmosféricas y el estado del cielo, en algunos casos puede condicionar 

notablemente la percepción de los demás componentes del paisaje. 

El área afectada por el plan se caracteriza por un tener un clima de llanura litoral septentrional 

típico de la franja del noreste de la Comunitat Valenciana, con una precipitación anual entorno 

a los 475 mm con su máximo destacado en otoño, un débil máximo secundario en primavera y 

un periodo seco estival de 4 meses. La temperatura media anual está alrededor de los 17 ºC, y 

en julio y agosto se aproxima a los 25 ºC. 
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5.2.2. BIÓTICOS 

5.2.2.1. VEGETACIÓN 

La vegetación actual presente en el área de estudio varía en función de la vocación del terreno. 

En las superficies destinadas a cultivos agrícolas de secano, las principales especies presentes 

son los almendros y los olivos. Existen también terrenos agrícolas sobre los que ha cesado la 

actividad agrícola y se encuentran ocupados en la actualidad por vegetación nitrófila propia de 

terrenos agrícolas degradados. 

En las zonas forestales predomina la vegetación espontánea. Abundan las masas de Pinus 

halepensis acompañadas de matorral propio de la maquia mediterránea como por ejemplo 

Quercus coccifera, Ulex parviflora o Juniperus oxycedrus. No obstante, en el Mapa de las Series 

de Vegetación de Rivas-Martínez, la vegetación potencial identificada para las áreas forestales 

del ámbito de estudio pertenece a la serie 22b (encinares mesomediterráneos). 

Por su parte, el Mapa Forestal de España identifica la vegetación del estrato dominante de las 

zonas forestales del ámbito de estudio como Pinares de Pino Carrasco, con la especie dominante 

Pinus halepensis en estado de fustal y acompañada de Quercus ilex en estado de latizal y 

Juniperus oxycedrus en estado de monte bravo. 

5.2.3. ECOLÓGICOS 

5.2.3.1. ESPACIOS PROTEGIDOS 

El área afectada por la modificación del Plan Parcial del sector Pontazgo, de Benicàssim no 

alberga superficie afectada por figuras de protección, ya sean comunitarias (Red Natura 2000) o 

regionales. 

No obstante, al norte del ámbito de estudio definido para el presente Estudio de Integración 

Paisajística se incluye una porción del Parque Natural del Desert de les Palmes. Esta superficie 

también está catalogada como LIC y ZEPA. 

5.2.3.2. PAISAJES DE RELEVANCIA REGIONAL 

En el ámbito de las actuaciones, se incluye el límite occidental del Paisaje de Relevancia Regional 

(PRR) “PRR 10 Desert de les Palmes”.  
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En este PRR confluyen conjuntos montañosas litorales con presencia de espacios forestales de 

elevado valor ambiental y un papel relevante como recurso paisajístico. Se incluye también en 

el PRR 10 una red de elementos culturales y visuales asociados a prácticas tradicionales que 

dotan al espacio de una singularidad especial. 

No obstante, la superficie del PRR incluida en la modificación del plan parcial se limita a 5 

hectáreas, extensión que se corresponde con la superficie destinada al parque forestal, por lo 

que se mantendrán y mejorarán las características visuales del espacio en cuestión. 

5.2.3.3. SUELO FORESTAL 

La superficie catalogada como suelo forestal según la cartografía del PATFOR se encuentra en la 

zona este de la superficie afectada por la modificación del plan parcial, ocupando un total de 7 

hectáreas. En ella predominan las masas de arbolado disperso de P. halepensis con presencia de 

sotobosque termomediterráneo. No existe afección alguna sobre Terreno Forestal Estratégico. 

Por otra parte, si se considera la superficie definida como ámbito de estudio, desde la AP-7 hacia 

el noroeste se extienden grandes superficies ocupadas por coberturas forestales, entre las que 

se encuentran masas arboladas de diferentes densidades de Pinus halepensis, formaciones 

arbustivas propias del piso termomediterráneo. Se considera, según la cartografía del PATFOR, 

Terreno Forestal Estratégico las ladeas norte de la zona más septentrional del ámbito de estudio. 

5.2.4. ACTUACIONES ANATRÓPICAS 

5.2.4.1. PATRIMONIO HISTÓRICO Y CULTURAL 

El inventario de elementos patrimoniales en el entorno del área de estudio se ha realizado 

mediante la consulta del Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano de la Conselleria 

de Educación, Cultura y Deporte para los términos municipales de Benicàssim, Cabanes i 

Oropesa, al ser estos los términos sobre los que se extiende el ámbito de estudio a efectos del 

presente EIP. 

Los Bienes de Interés Cultural y los Bienes de Relevancia Local identificados en el ámbito de 

estudio se recogen a continuación: 

▪ Bienes de Interés Cultural (BIC) 

▪ Torre de San Vicente 

▪ Iglesia Parroquial de Santo Tomás de Villanueva 
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▪ Castillo de Benicasim 

▪ Torre Colomera 

Estos elementos serán considerados como Recursos Paisajísticos en el presente EIP. 

5.2.4.2. VALORES PRODUCTIVOS 

Para la obtención de la información referente a los valores productivos del municipio de 

Benicasim se ha consultado el Banco de Datos Municipal del portal de información ARGOS, de 

la GVA. 

En su término municipal, Benicasim dispone de un total de 1.393 empresas. De estas, un 88% se 

dedican al sector servicios, un 8% al sector construcción y un 4% al sector industrial. La tasa de 

desempleo de la localidad es del 8,33%, con un paro en menores de 25 años del 7% y un paro 

registrado en mujeres del 56%. 

Queda patente la importancia del sector servicios en el municipio, hecho que se corresponde 

con la actividad económica propia de un municipio costero levantino, que centra su actividad 

económica en sectores como el turismo y la restauración. No obstante, la situación actual de 

pandemia generada por el COVID-19 puede generar instabilidad y cambios socioeconómicos 

acentuados en este tipo de sectores. 

5.2.4.3. OBRAS PÚBLICAS 

En cuanto a las infraestructuras próximas al emplazamiento de la superficie afectada por la 

modificación del plan parcial destacan: 

▪ Red de Ferrocarriles 

▪ Autovía A-7 

▪ Carretera Nacional N-342 

▪ Red de Carreteras secundarias 
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Figura 13: Red de infraestructuras viarias próximas al sector Pontazgo (azul rayado). 

 

5.3. CARACTERÍSTICAS VISUALES BÁSICAS 

En este apartado se realizará una descripción genérica de los aspectos visuales básicos de los 

elementos que se pueden apreciar en la zona. 

5.3.1. COLOR 

El cromatismo del ámbito de estudio del presente EIP queda dominado por los dos tipos de 

coberturas predominantes en extensión, estas son las superficies forestales al norte de la AP-7 

y el Mar Mediterráneo. 

En las áreas forestales, abundan los tintes verdes propios de la vegetación arbustiva y arbórea. 

Existe en el ámbito de estudio superficies agrícolas abandonadas que en la actualidad se 

encuentran ocupadas por pastizales nitrófilos estacionales. Cuando se dan periodos de sequía, 

estos pastizales se agostan, aportando tintes marrones-amarillentos al conjunto. Los 

afloramientos rocosos abundan en las superficies forestales y dados los materiales que los 

conforman (materiales calcáreos y areniscas) los tintes de estos elementos varían entre los 

rojizos y los grisáceos. 

La proximidad del sector Pontazgo a la línea de costa favorece la dominancia de los tintes azules 

en el paisaje, cuyos matices cromáticos pueden variar en función de la hora del día. 
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Los tramos de las vías de comunicación están formados por tintes azul-grisáceos y tonos claros 

debido a los materiales utilizados en su construcción. En los caminos sin asfaltar, los tintes 

dominantes son marrones. 

En el caso del casco urbano de Benicasim, los tintes son variables en función de las diferentes 

tipologías urbanísticas presentes y se genera una unidad de paisaje colorida, con falta de 

cohesión con su entorno. 

5.3.2. TEXTURA 

Las superficies ocupadas por vegetación forestal se caracterizan por disponer de una textura de 

grano grueso, fomentada por la presencia de arbolado y el matorral. Esta textura varía en 

función de la densidad de las masas forestales, pudiendo variar desde masas arboladas con un 

gran tamaño de grano a superficies de pastizales de grano fino. En el caso de los campos 

abandonados, su textura es análoga a la de los pastizales. Por su parte, la extensión de agua del 

mar Mediterráneo presenta una textura lisa, sin elementos rugosos. 

En el caso del casco urbano de Benicasim, la textura es de grano grueso, debido a la presencia 

de construcciones, viviendas y edificios de varias alturas. 

5.3.3. FORMA 

Los elementos presentes en el entorno que se pueden considerar bidimensionales son las 

infraestructuras viarias, los caminos rurales, la extensa masa de agua del mar mediterráneo y 

los campos que se dedican a cultivos de hortalizas o se encuentran abandonados; mientras que 

los tridimensionales son las formaciones montañosas, las edificaciones y la vegetación arbórea 

y arbustiva. 

Los relieves montañosos presentes al norte del casco urbano de Benicasim resaltan al ser formas 

de gran tamaño que se elevan actuando como fondo escénico del resto de elementos y 

contrastando con los componentes del paisaje costeros. 

5.3.4. LÍNEA 

Actúan como líneas en el paisaje las transiciones bruscas entre los diferentes elementos del 

paisaje, así como ciertos elementos antrópicos. Destacan en este sentido la línea de costa, la 

línea divisoria entre la playa y el inicio del casco urbano, las infraestructuras viarias, la silueta de 

los edificios del casco urbano y las crestas del Desert de les Palmes. 
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5.3.5. DIMENSIÓN Y ESCALA 

Los elementos que marcan la escala dentro del ámbito de estudio son las formaciones 

montañosas, las edificaciones de mayor altura y la gran extensión del Mar Mediterráneo. 

Estos elementos dominan la composición de las visuales en gran parte del paisaje y actúan como 

elementos de referencia en cuanto a la percepción de tamaño del resto de entidades del paisaje. 

5.3.6. CONFIGURACIÓN ESPACIAL 

Puesto que la actuación a evaluar desde un punto de vista paisajístico es la modificación del Plan 

Parcial del sector Pontazgo, como resultado se espera la introducción de elementos urbanísticos 

en una zona que en la actualidad se encuentra ocupada por otros usos y coberturas, pero en un 

contexto urbano. 

La superficie afectada por las actuaciones es de reducida extensión y se encuentra anexa al casco 

urbano de Benicasim, que si presenta elementos de estas características. Por esto, no se 

generará contrastes marcados y los nuevos elementos se percibirán como parte del paisaje 

urbano. 

En este sentido y atendiendo a las características visuales del ámbito de estudio y de las 

actuaciones evaluadas, no se espera un cambio sensible en la configuración espacial del paisaje, 

por lo que el mar mediterráneo y las cadenas montañosas litorales seguirán siendo los 

elementos diferenciadores y dominantes en el mismo.  

5.4. DESCRIPCIÓN VISUAL DEL EMPLAZAMIENTO 

Tal y como se ha indicado anteriormente, el territorio afectado por la modificación del plan 

parcial se encuentra anexo al casco urbano de Benicasim, en su límite noreste. 

La superficie de dicho sector puede clasificarse en categorías básicas en lo que a características 

visuales se refiere. Aparece una zona con vocación claramente forestal al este del sector, que se 

encuentra situada en pendientes elevadas sobre terrenos calcáreos. En esta zona, actualmente 

predomina el arbolado de pino carrasco. Al norte del sector aparecen cultivos agrícolas 

abandonados, con vegetación herbácea y pastizales propios de estos cultivos. Por último, al sur 

del sector aparecen edificaciones e infraestructuras dedicadas al uso residencial y recreativo, 

como pueden ser apartamentos, edificaciones unifamiliares y un camping. 
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5.5. DELIMITACIÓN DEL ÁMBITO DE ESTUDIO  

5.5.1. ÁMBITO DE ESTUDIO DEL ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA 

La delimitación del ámbito del EIP se basa en el concepto de cuenca visual, entendida como 

aquella parte del territorio desde la que es visible la actuación. Esta cuenca visual queda definida 

generalmente por la topografía (o por obstáculos visuales existentes, como arbolado o 

edificaciones, etc.) y la distancia. En ella se incluyen unidades de paisaje, que deben ser 

independientes de cualquier límite administrativo y deben atender únicamente a las 

características visuales del entorno de las actuaciones. La cuenca visual puede contener una o 

varias unidades de paisaje y constituye la zona de influencia perceptual del ámbito de actuación. 

Para el caso del presente EIP y dadas las características visuales del emplazamiento; se ha 

empleado el criterio expuesto en el Anexo II de la LOTUP, que define el ámbito de estudio como 

todo aquel territorio que se encuentra a menos de 3.000 m de distancia desde la actuación, 

quedando contenido dentro de los umbrales de nitidez propios de la visión humana.  

 

Figura 14: Ámbito de estudio del EIP del Plan Parcial y su modificación para el Sector Pontazgo. 
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5.5.2. DELIMITACIÓN DE LA CUENCA VISUAL 

Para la delimitación de la cuenca visual, y con el objetivo de realizar el análisis con la máxima 

precisión posible se emplea el Modelos Digitales de Superficies disponibles en el Instituto 

Geográfico Nacional (IGN) con tamaño de pixel de 5 metros. Se aplican sistemas de información 

geográfica (SIG) al entorno del área de estudio, obteniendo las áreas desde las cuales será visible 

la superficie afectada por el Plan Parcial del Sector Pontazgo. Se han considerado las 

modificaciones propuestas en el documento “Borrador de la Modificación Nº2 del Plan Parcial 

del Sector Pontazgo de Benicasim”. 

Para el cálculo de la visibilidad del Sector Pontazgo y de las modificaciones urbanísticas 

propuestas para el mismo, se evaluarán los elementos antrópicos presentes, los esperados tras 

la modificación puntual del Plan Parcial y aquellos elementos naturales presentes en el sector 

que colaboran a la caracterización visual del espacio (masas arboladas y formaciones 

arbustivas). En adición, se han repartido puntos de observación a lo largo de la superficie del 

sector para evaluar de una forma más completa su visibilidad.  

Las alturas consideradas para el cálculo de la cuenca visual del Sector Pontazgo y de los 

elementos esperados tras la modificación puntual del Plan Parcial son las siguientes: 

▪ La zona forestal presente al este de estudio ha sido caracterizada mediante la 

identificación de las copas de los árboles, y se les ha atribuido una altura de 10 

metros. 

▪ De acuerdo con lo expuesto en la modificación del Plan Parcial del Sector 

Pontazgo, se identifican dos tipologías de edificaciones en función de su 

emplazamiento: de 4 alturas (13,2 metros para los cálculos de visibilidad), o de 

6 alturas (19 metros para los cálculos de visibilidad).  

▪  Se han distribuido una serie de puntos a lo largo del sector, cuya asignación en 

altura ha sido la correspondiente a la celda del MDS sobre la que han sido 

emplazados. 

▪ Para obtener una simulación de mayor precisión sobre la visibilidad del Sector 

Pontazgo, se ha definido una estatura del observador de 1,70 metros. 

De este modo, la cuenca visual quedará definida por:  

▪  La topografía del terreno y las barreras visuales presentes.  

▪  Las dimensiones de los elementos a evaluar  
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▪  La distancia entre el observador y la actuación, ya que, debido a las limitaciones 

perceptivas del ojo humano, a partir de 2 km de distancia aproximadamente, 

disminuye considerablemente la nitidez visual percibida, si bien esto 

lógicamente también va a depender de las condiciones meteorológicas del día 

de la observación. 

▪ La altura media de los observadores potenciales. 

Los umbrales de nitidez visual definidos en la LOTUP (< 500 metros, entre 500 y 1.500 metros y 

más de 3.000 metros) se calcularán desde los límites del sector Pontazgo. 

 

Figura 15: Visibilidad del sector Pontazgo y definición de los umbrales de nitidez. 

 

En la figura 15 se representan las zonas que disponen de visuales sobre el sector en cuestión. 

Puede observarse el efecto pantalla generado por los perfiles montañosos con dirección paralela 

a la costa. El resultado es una cuenca visual contenida, que se extiende principalmente mar 

adentro y hacia el sur, de forma paralela a la línea de costa hasta 2 km tierra adentro.  

Hacia el este, las lomas de uso forestal realizan un efecto similar, por lo que el sector Pontazgo 

se encuentra visualmente aislado del casco urbano de Oropesa y del territorio circundante. Cabe 

destacar la no afección visual de las modificaciones propuestas para el plan parcial del Sector 
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Pontazgo sobre las playas y calas presentes al norte de Benicasim, de elevado valor paisajístico, 

ambiental y turístico. 

Una vez realizado el geoproceso de cálculo de la cuenca visual, puede realizarse un análisis más 

exhaustivo de la distribución de las áreas con visuales sobre el Sector Pontazgo en función de 

los umbrales de nitidez definidos por la LOTUP. 

De forma generalizada, el Sector Pontazgo, incluyendo las edificaciones contempladas en la 

modificación Nº2 del Plan Parcial, sería visible desde un 53% del ámbito de estudio, aunque gran 

parte de esta superficie se corresponde con la superficie del Mar Mediterráneo. En cuanto a los 

umbrales de nitidez, la visibilidad se distribuye conforme a lo siguiente: 

▪ En el umbral de nitidez próximo (< 500 metros desde el límite del sector 

Portazgo) se encuentra contenida el 7% de la superficie del ámbito de estudio. 

En este umbral el sector objeto del Plan Parcial será visible desde el 77% de su 

superficie. 

▪  El umbral de nitidez medio (entre 500 y 1.500 metros) alberga el 25% del ámbito 

de estudio, con visuales sobre el sector Pontazgo desde un 72% de su superficie. 

▪ El umbral de nitidez lejano (entre 1.500 y 3.000 metros) concentra el 68% del 

ámbito de estudio, con visuales sobre el sector desde el 50% de su extensión. 

5.6. DEFINICIÓN DE UNIDADES DE PAISAJE 

Dado que los municipios incluidos en el ámbito de estudio no disponen de Estudios de Paisaje 

aprobados en sus planeamientos urbanísticos, se definirán las unidades de paisaje locales en 

función de las características paisajísticas del ámbito de estudio. La delimitación de las unidades 

de paisaje se ha realizado basándose en los recursos cartográficos disponibles en el visor de la 

GVA, tales como la cartografía de los Paisajes de Relevancia Regional, la clasificación de usos del 

suelo del proyecto Corine Land Cover, modelos del terreno y curvas de nivel entre otros. 
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5.6.1. UNIDAD DE PAISAJE 01. MAR MEDITERRÁNEO 

Esta unidad de paisaje abarca la gran superficie incluida en el ámbito de estudio perteneciente 

al Mar Mediterráneo. La unidad aporta, en términos paisajísticos amplias vistas sobre la 

superficie del mar, generando unas vistas panorámicas y actuando como fondo escénico del 

paisaje.  

Esta unidad de paisaje presenta un elevado valor estético y cultural, siendo el elemento principal 

del paisaje del ámbito de estudio. 

 

 

Figura 16: Unidad de Paisaje 01. Mar Mediterráneo. Fuente: Google Maps 
 
.  
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5.6.2. UNIDAD DE PAISAJE 02. PLAYAS DE ARENA 

Se incluyen en esta unidad de paisaje la franja litoral formada por playas de arena, situada 

principalmente en la costa del casco urbano de Benicasim y en la Playa de Bellver. 

Esta unidad de paisaje se encuentra dominada por espacios abiertos con amplias vistas sobre la 

lámina de agua del Mar Mediterráneo. Se genera así un espacio que combina la presencia de 

elementos urbanos como paseos marítimos y edificaciones con el paisaje natural de las playas 

de arena propias del litoral valenciano. 

Esta unidad actúa en su totalidad como un punto de observación preferente, al ser uno de los 

emplazamientos que mayor número de observadores acoge anualmente. A pesar del interés 

que despierta como reclamo turístico, la presión urbanística ejercida sobre los ambientes 

costeros ha generado ambientes con un cierto grado de degradación ambiental y visual. 

 

 

Figura 17: Unidad de Paisaje 02 Playas de Arena. Fuente: Google Maps. 
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5.6.3. UNIDAD DE PAISAJE 03. ACANTILADOS Y CALAS 

La unidad de paisaje 03 recoge la franja litoral que se encuentra dominada por formaciones 

rocosas y calas recogidas, que generan unos ambientes singulares y de gran valor estético. Se 

emplazan principalmente en la franja costera al norte del Sector Pontazgo y se extienden hasta 

las playas de arena de Oropesa. 

En estos espacios. las rocas expuestas a los vientos y al oleaje presentan formas interesantes, 

con diversidad de tonalidades y tamaños que en combinación con las visuales sobre el mar 

mediterráneo generan ambientes de gran valor paisajístico. 

En ocasiones y dada la proximidad de las formaciones montañosas del Desert de les Palmes, las 

masas forestales arboladas se combinan con estos espacios generando una combinación de 

ambiente forestal y marino característico de toda la costa presente al norte de Benicasim. 

La presencia de afloramientos rocosos, las visuales sobre el Desert de les Palmes y el Mar 

Mediterráneo confieren a esta unidad calidad suficiente como para ser considerada como un 

recurso paisajístico de interés visual en el presente EIP. 

 

 

Figura 18: Unidad de Paisaje 03 Acantilados y Calas. Fuente: Google Maps. 
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5.6.4. UNIDAD DE PAISAJE 04. SERRA DEL DESERT DE LES PALMES 

La “Serra del Desert de les Palmes” es una cadena montañosa con dirección SO-NE que avanza 

paralela a la costa a escasos 2 km de esta y que llega hasta la propia línea de acantilados en los 

alrededores de La Renegada. En el ámbito de estudio, se extiende desde la finalización del casco 

urbano de Benicasim hacia norte y este, siendo la unidad de paisaje que más superficie terrestre 

ocupa. 

Es una unidad de marcada vocación forestal, con apenas presencia de enclavados agrícolas. 

Visualmente aporta volúmenes y variedad cromática al presentar diversidad de materiales en 

sus rocas. Areniscas de rodeno, calizas del cretácico y afloramientos de pizarras dotan al espacio 

de tonos rojizos, claros y oscuros. En cuanto a las formas, las crestas tienen alturas variables, las 

más litorales se encuentran entre los 100 y los 200 metros mientras que las zonas interiores se 

alcanzan los 700 metros. 

La diversidad de materiales favorece la aparición de comunidades florísticas de interés, con 

presencia de especies acidófilas sobre los suelos arenosos y especies calcícolas sobre los 

materiales calcáreos. En este sentido, destaca la presencia de especies como Arbutus unedo, 

Viburnum tinus, Erica arborea, Chamaerops  humilis, Pinus halepensis o Pinus pinaster entre 

otros. 

 

 

Figura 19: Unidad de Paisaje 04 Sierra del Desert de les Palmes. Fuente: Benjamín Albiach. 
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5.6.5. UNIDAD DE PAISAJE 05. TERRENOS AGRÍCOLAS. 

Los paisajes agrícolas no abundan en el ámbito de estudio, aunque existe una cierta acumulación 

de estos al norte del casco urbano de Benicasim. Actualmente parte de la superficie agraria se 

encuentra abandonada y la vegetación herbácea y los pastizales espontáneos cubren parte de 

estas superficies. 

Los cultivos que siguen en activo se dedican principalmente al regadío de cítricos. Esta unidad 

de paisaje presenta un elevado grado de alteración, con presencia de infraestructuras viarias y 

construcciones. 

 

 

Figura 20: Unidad de Paisaje 05 Terrenos Agrícolas. Fuente: Google Maps. 
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5.6.6. UNIDAD DE PAISAJE 06. NÚCLEO URBANO DE BENICASIM 

Benicasim es un municipio que se encuentra limitado hacia el este por la línea de costa y hacia 

el oeste por la Sierra del Desert de les Palmes, por lo que su expansión histórica se ha dado de 

forma paralela a la costa.  

Es un casco urbano adaptado a las demandas del sector turístico, con edificios de apartamentos 

de varias alturas y abundancia de oferta turística. Como unidad de paisaje no presenta valores 

intrínsecos elevados, pero aglomera gran cantidad de observadores durante las temporadas 

altas, por lo que juega un papel relevante como punto de observación de los paisajes marinos y 

forestales que rodean su superficie.  

 

 

Figura 21: Unidad de Paisaje 06 Núcleo Urbano de Benicasim. Fuente: Google Maps. 
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5.6.7. UNIDAD DE PAISAJE 07 URBANIZACIONES COSTERAS 

Esta unidad de paisaje pretende representar el territorio destinado a tejido urbano discontinuo 

y ocupado por viviendas unifamiliares que se agrupan a modo de urbanizaciones aisladas. Estas 

edificaciones presentan varias alturas en la mayoría de los casos y se disponen en las laderas 

con vistas al mar de las estribaciones más meridionales de la Sierra del Desert de les Palmes. 

Su emplazamiento en laderas de cierta pendiente favorece su visibilidad desde otras unidades 

de paisaje y desde los puntos de observación identificados en el ámbito de estudio. Esta unidad 

actúa como fondo escénico para la unidad de paisaje Acantilados y Calas. 

 

 

Figura 22: Unidad de Paisaje 07 Urbanizaciones Costeras. Fuente: Google Maps. 
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5.6.8. ANÁLISIS Y RESUMEN DE LAS UNIDADES DE PAISAJE 

La disposición espacial de las unidades de paisaje se presenta en la siguiente figura: 

 

Figura 23: Distribución espacial de las unidades de paisaje en el ámbito de estudio del EIP. 

 

Tal y como puede observarse, la unidad de paisaje “Serra del Desert de les Palmes” es la que 

ocupa una mayor superficie en el ámbito de estudio (1.680 hectáreas), ocupando la mayor parte 

de la superficie terrestre del ámbito. Le sigue en superficie la unidad de paisaje “Mar 

Mediterráneo” (1.332 hectáreas), que se extienda sobre la mitad sur del entorno estudiado. 

En cuanto a las unidades de paisaje presentes en la superficie afectada por el Plan Parcial del 

Sector Pontazgo, aparecen: 

▪  La unidad de paisaje terrenos agrícolas (abarca las manzanas calificadas como 

edificables). 

▪ La unidad de paisaje urbanizaciones costeras, que se extiende por el paso 

marítimo. 

▪  La superficie ocupada por el camping y la unidad de paisaje de la Serra del 

Desert de les Palmes, esta última únicamente se verá afectada por dos 
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manzanas de nueva edificación y por la implantación del depósito de agua 

potable. 

 

Figura 24: Detalle de las unidades de paisaje afectadas por el Plan Parcial del sector Pontazgo. 
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Figura 25: Detalle de la afección de las construcciones previstas en la modificación del Plan Parcial del Sector Pontazgo.  

 

5.7. DEFINICIÓN DE RECURSOS PAISAJÍSTICOS 

Se entiende por recurso paisajístico de acuerdo con la Ley 5/2014 (LOTUP) “todo elemento o 

grupo, lineal o puntual, singular en un paisaje, que define su individualidad y tiene valor 

ambiental, cultural y/o histórico, y/o visual”. 

En el ámbito de estudio se identifican los siguientes tipos de recursos paisajísticos (reflejados en 

el Plano nº 6.1 del presente EIP):  

RP. 01. De interés ambiental  

RP. 02. De interés cultural y patrimonial  

RP. 03. De interés visual  

A continuación, se presenta una descripción de cada grupo de Recursos Paisajísticos, listándolos 

para su posterior evaluación. 
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5.7.1. RECURSOS PAISAJÍSTICOS 01. DE INTERÉS AMBIENTAL 

Se incluyen la infraestructura verde del territorio según la LOTUP y áreas o elementos del paisaje 

objeto de algún grado de protección, declarado o en tramitación, calificados de valor muy alto 

o alto por los instrumentos de paisaje, o con valores acreditados por las declaraciones 

ambientales, son los siguientes dentro de la cuenca visual establecida: 

5.7.1.1. CUEVAS 

Mediante el DECRETO 65/2006, de 12 de mayo, del Consell se aprueba el Catálogo de Cuevas de 

la Comunidad Valenciana. En este documento se inventarían aquellas cavidades geológicas 

presentes en el territorio de la Comunitat Valenciana y que responde a criterios biológicos, 

geológicos, espeleométricos y antrópìcos.  

De acuerdo con el Catálogo de Cuevas de la Comunidad Valenciana, aparecen las siguientes en 

el ámbito de Estudio: 

▪ RP1.01: Avenc de l’Indi 

▪ RP1.02: Avenc de Bellver 

5.7.1.2. HÁBITATS DE INTERÉS COMUNITARIO 

Desde la UE se promovió la Directiva 42/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, con la que 

se busca la identificación, conservación y protección de los hábitats naturales y de la fauna y 

flora silvestre. En el ámbito de estudio aparecen diversos hábitats catalogados, que se 

consideran recursos paisajísticos de interés ambiental en el presente EIP.  

Los hábitats presentes en el ámbito de estudio se corresponden con formaciones de matorrales 

acidófilas y vegetación propia de las zonas costeras de dunas y saladares. El conjunto de hábitats 

de interés comunitario se recoge en: 

▪  RP 1.03: Hábitats litorales. 

5.7.1.3. RED NATURA 2000 

En el ámbito de estudio aparecen representados varios espacios catalogados dentro de la Red 

Natura 2.000. Estos espacios se consideran recursos paisajísticos en el presente EIP. 

▪ RP 1.04 ZEPA: Desert de les Palmes 

▪ RP 1.05 LIC: Desert de les Palmes 
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▪ RP 1.06 LIC: Litoral de Benicàssim 

▪ RP 1.07 LIC: Forat d’en Ferràs-Orpersa 

5.7.1.4. PARQUES NATURALES 

El ámbito de estudio incluye superficie perteneciente al Parque Natural del Desert de les Palmes. 

Este se ubica al norte de este. Dicho espacio se considera un recurso paisajístico. 

▪ RP 1.08 PN Desert de les Palmes 

5.7.1.5. TERRENO FORESTAL Y TERRENO FORESTAL ESTRATÉGICO 

Con la redacción del PATFOR se realizó también cartografía de referencia para la gestión de los 

espacios forestales. En ella se idéntica el suelo clasificado como forestal y se distingue aquel que, 

por su pendiente, situación en cabecera de cuenca, valores ambientales, necesidad de 

restauración etc, se considera como Terreno Forestal Estratégico.  

En este EIP se considera el Terreno Forestal Estratégico cómo Recursos Paisajísticos de Interés 

Ambiental. 

▪ RP 1.09 Terreno Forestal Estratégico. 

5.7.1.6. VIAS PECUARIAS 

De acuerdo con lo expuesto en el ANEXO 1 de la LOTUP, debe considerarse recurso paisajístico 

de interés ambiental todos aquellos elementos que presenten unas características natural 

remarcables, así como los elementos que configuran la infraestructura verde el ámbito de 

estudio. En este sentido las vías pecuarias deben incluirse en este apartado.  

En el ámbito de estudio del presente EIP aparecen las siguientes vías pecuarias: 

▪ Vereda de la Mollonà 

▪ Colada de la Senda del Retor 

▪ Colada de las Villas 

▪ Colada del Revoll 

▪ Vereda del Mas de los Frares 

▪ Colada Realenga del Mar 

▪ Colada de las Torres 
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Se considera la red de vías pecuarias el RP 1.10 

5.7.1.7. ELEMENTOS DEL PATIVEL 

El Plan de Acción Territorial de la Infraestructura Verde del Litoral (en adelante PATIVEL), es un 

instrumento de ordenación del territorio de ámbito supramunicipal. Su objetivo principal es la 

se busca definición y preservación de la infraestructura verde del litoral. De acuerdo con la 

LOTUP, debe considerarse en los recursos paisajísticos de interés ambiental. 

▪ RP 1.11 Catálogo de Playas 

▪ RP 1.12 Zonas Protegidas por PATIVEL 

5.7.1.8. PAISAJES DE RELEVANCIA REGIONAL 

En el ámbito, los espacios forestales y costeros que no pertenecen al casco urbano de Benicasim 

se incluyen en el PRR 10 Desert de les Palmes. Así, se identifica el RP 1.13 PRR 10 Desert de les 

Palmes. 

Este PRR presenta diversidad de ambientes, que combina tanto los paisajes forestales como los 

marinos, generado vistas características del litoral de la zona. 

Las características visuales de dichos paisajes se corresponden con las descritas para la unidad 

de paisaje 3 y 4. 

5.7.2. RECURSOS PAISAJÍSTICOS 02. DE INTERÉS CULTURAL 

De acuerdo con lo expuesto en el Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano, en el 

área de estudio se encuentran los siguientes recursos paisajísticos de interés cultural. 

▪ BIC 

▪ RP 2.01: Torre de San Vicente 

▪ RP 2.02: Iglesia Parroquial de Santo Tomás de Villanueva 

▪ RP 2.03: Castillo de Benicàssim 

▪ RP 2.04: Torre Colomera 

 

▪ Yacimientos arqueológicos 

▪ RP 2.05: Torrecàssim-Torreón 

▪ RP 2.06: Olla de Benicàssim 
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▪ RP 2.07: Monte Molino 

▪ RP 2.08: Cueva de Queral 1 

▪ RP 2.09: Pontago, Área 1 

▪ RP 2.10 Cullero 

▪ RP 2.11 Cuevas de Pavía 

▪ RP 2.12 Chubellus 

▪ RP 2.13 EPA les Platgetes 

▪ RP 2.14 Playa la Renegá 

5.7.3. RECURSOS PAISAJÍSTICOS 03. DE INTERÉS VISUAL 

Se incluyen en este grupo las áreas y elementos sensibles al análisis visual cuya alteración puede 

hacer variar negativamente la calidad de percepción del paisaje. Se recogen en este sentido 

senderos, vías verdes, recorridos escénicos, puntos de observación con visuales relevantes, 

cascos históricos, etc. 

 En este apartado resalta la importancia del mar y de la línea de costa como paisajes que atraen 

el interés de observadores. Además, la presencia de espacios forestales y perfiles montañosos 

se consideran de especial relevancia, en especial las vistas sobre el espacio protegido del Desert 

de les Palmes.  

A continuación, se listan los recursos paisajísticos de interés visual identificados: 

▪ RP 3.01 Mar Mediterráneo 

▪ RP 3.02 Acantilados y masas forestales costeras 

▪ RP 3.03 PRR 10 Desert de les Palmes 

▪ RP 3.04 Rutas del Parque Natural del Desert de les Palmes 

▪ RP 3.05 Vía Verde del Mar 

5.8. VALORACIÓN DEL PAISAJE 

Para la valoración del paisaje del ámbito de estudio se ha seguido la metodología establecida en 

el apartado b.4 del anexo I de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del 

Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana:  
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“b.4.º Valoración de paisaje. Se determinarán el valor y las fragilidades paisajístico y visual de 

cada unidad de paisaje y recurso paisajístico, conforme a lo siguiente:  

– Valor paisajístico (VP) […]  

– Fragilidad del paisaje (FP) […]  

– Fragilidad visual (VF) […]  

FP y FV deberán justificarse atendiendo a las circunstancias concurrentes, dando cuenta de la 

metodología empleada –preferentemente mediante procedimientos cuantitativos– y en todo 

caso calificarse de acuerdo con la escala a la que se refiere el aparatado anterior.” 

5.8.1. VALOR PAISAJÍSTICO 

5.8.1.1. INTRODUCCIÓN 

La LOTUP define el valor paisajístico como:  

“El Valor paisajístico (VP) es el valor asignado a cada unidad y recurso definidos en función de su 

caracterización –expresada mediante los parámetros, calidad, a determinar por técnicos 

especialistas (C), y opinión del público interesado, deducida de los procesos de participación 

pública (P) en su caso– y de su visibilidad, expresada mediante el coeficiente de visibilidad (v). C 

y P se calificarán cualitativamente conforme a la escala, muy bajo (mb), bajo (b), medio (m), alto 

(a) y muy alto (ma). VP se determinará de acuerdo con la expresión, VP = [(C + P)/2]·v, y se 

calificará según la misma escala. En cualquier caso, deberá atribuirse el máximo valor a los 

paisajes ya reconocidos por una figura de la legislación en materia de espacios naturales o 

patrimonio cultural”. 

De esta forma, C y P se calificarán cualitativamente conforme a la escala: 

- Muy Bajo 

- Bajo 

- Medio 

- Alto 

- Muy Alto 
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El Valor del Paisaje (VP) se determinará como: [(C + P)/2]*v y se calificará según la misma escala 

que C y P. El coeficiente de visibilidad (v) se ha calculado mediante herramientas SIG, el 

procedimiento se detalla en apartados posteriores. 

5.8.1.2. CALIDAD PAISAJÍSTICA (C) 

La evaluación cualitativa del paisaje para cada una de las unidades de paisaje y recursos 

paisajísticos identificados en el presente EIP se realiza mediante el empleo de una serie de 

criterios de ordenación y puntuación recomendados por el BLM (Bureau of Land Management) 

de Estados Unidos (1980). 

Los criterios de ordenación propuestos por este organismo para la gestión del territorio y su 

paisaje son los siguientes: 

▪ Morfología 

▪ Vegetación 

▪ Agua 

▪ Color 

▪ Fono escénico 

▪ Rareza 

▪ Actuaciones humanas 

En el siguiente cuadro se representan las distintas categorías propuestas para cada criterio, así 

como sus valores numéricos asociados: 
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Tabla 1: Método de valoración de la calidad paisajística BLM 

 

Para adaptar el método propuesto por el BLM a lo enunciado en la LOTUP, se realiza una 

categorización en 5 niveles. 

Tabla 2: Clasificación del paisaje en función de los valores obtenidos 

CALIFICACIÓN valor BML 

MUY BAJA 0-6 

BAJA 6-12 

MEDIA 12-18 

ALTA 18-24 

MUY ALTA >24 

 

En la siguiente tabla se muestra la valoración obtenida en cada uno de los criterios evaluados, 

la valoración global de la calidad paisajística y su transformación a valores cualitativos conforme 

lo expresado en la LOTUP: 
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Tabla 3: Valoración de la Calidad Paisajística. 

 Morfología Vegetación Agua Color Fondo Rareza Actuaciones Punt. Calidad 

UNIDADES PAISAJÍSTICAS 

UP-1 1 1 5 5 5 2 2 21 ALTA 

UP-2 1 1 5 3 3 2 0 15 MEDIA 

UP-3 5 3 5 3 5 6 0 26 MUY ALTA 

UP-4 5 5 0 3 5 2 2 22 ALTA 

UP-5 1 3 0 1 3 1 0 9 BAJA 

UP-6 1 1 1 1 5 1 0 10 BAJA 

UP-7 3 3 0 1 5 1 0 13 MEDIA 

RECURSOS PAISAJÍSTICOS 

RP1.01 5 1 0 3 5 6 0 20 ALTA 

RP1.02 3 1 0 3 3 6 0 16 MEDIA 

RP1.03 5 3 3 3 5 6 0 25 MUY ALTA 

RP1.04 5 5 0 3 5 2 2 22 ALTA 

RP1.05 5 5 0 3 5 2 2 22 ALTA 

RP1.06 5 3 5 3 5 6 0 26 MUY ALTA 

RP1.07 5 3 0 3 5 6 2 24 MUY ALTA 

RP1.08 5 5 0 3 5 2 2 22 ALTA 

RP1.09 5 5 0 3 5 2 2 22 ALTA 

RP1.10 3 3 0 3 3 1 0 13 MEDIA 

RP1.11 3 1 5 3 5 2 0 19 ALTA 

RP1.12 3 3 3 3 5 6 0 23 ALTA 

RP1.13 5 5 0 3 5 2 0 20 ALTA 

RP2.01 1 1 5 3 5 6 0 21 ALTA 

RP2.02 1 1 0 1 0 6 0 9 BAJA 

RP2.03 1 1 0 1 0 6 0 9 BAJA 

RP2.04 5 3 5 3 5 6 0 26 MUY ALTA 

RP2.05 1 1 5 1 5 2 0 15 MEDIA 

RP2.06 1 1 5 1 5 2 0 15 MEDIA 

RP2.07 3 3 0 3 3 2 0 14 MEDIA 

RP2.08 3 3 0 3 3 2 0 14 MEDIA 

RP2.09 3 3 0 3 3 2 2 16 MEDIA 

RP2.10 3 3 0 3 3 2 0 14 MEDIA 

RP2.11 5 3 0 3 3 2 2 18 ALTA 

RP2.12 5 5 3 0 3 5 2 23 ALTA 

RP2.13 1 1 5 3 5 2 0 17 MEDIA 

RP2.14 1 1 5 1 5 2 2 17 MEDIA 

RP3.01 1 1 5 5 5 2 2 21 ALTA 

RP3.02 5 3 5 3 5 6 0 26 MUY ALTA 

RP3.03 5 5 0 3 5 2 0 20 ALTA 

RP3.04 3 3 0 3 5 2 2 18 ALTA 

RP3.05 5 3 5 3 5 6 0 26 MUY ALTA 
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La unidad de paisaje mejor valorada por el criterio técnico ha sido la UP3 “Acantilados y Calas”. 

Esta unidad presenta elementos físicos que le dotan de una calidad visual intrínseca muy elevada 

(formaciones geológicas, perfiles abruptos, vegetación diversa, fondo escénico del mar 

mediterráneo, etc.).  

Han obtenido la valoración de Calidad ALTA las unidades de paisaje UP1 “Mar Mediterráneo” y 

la UP4 “Serra del Desert de les Palmes”. En el primer caso, la presencia de la extensa masa de 

agua, elemento característico del paisaje, genera una unidad con amplias vistas y que actúa a su 

vez como fondo escénico del resto de unidades de paisaje. En el caso de la UP4, sus perfiles 

abruptos y la variedad y densidad de la vegetación son los elementos protagonistas.  

En el caso contrario se encuentran las unidades de paisaje UP5 (Agrícola) y UP6 (Casco Urbano 

de Benicasim), ambas con un resultado de calidad paisajística Baja. 

En lo referente a los recursos paisajísticos, han obtenido las mayores valoraciones (Muy Alta) 

aquellos que combinan los acantilados característicos de esta zona del litoral, escasos en el resto 

del levante regional, con la presencia de masas forestales formadas por pinadas costeras de 

arbolado desarrollado que se combina con matorrales termomediterráneos. La valoración Alta 

se corresponde tanto con espacios litorales como con los espacios forestales de la Serra del 

Desert de les Palmes. 

5.8.1.3. PREFERENCIAS DE LA POBLACIÓN (P) 

Las preferencias de la población deben tenerse en cuenta a la hora de realizar la valoración del 

Valor Paisajístico (VP) de las unidades y recursos del paisaje. Actualmente, el Plan de 

Participación Pública referente al Estudio de Integración Paisajística del Plan Parcial del Sector 

Pontazgo de Benicasim se encuentra iniciado, una vez se obtenga los resultados de este se 

incorporarán al presente EIP. 

5.8.1.4. RESULTADOS DEL VALOR DEL PAISAJE (VP) 

Una vez obtenidos los valores de la calidad paisajística según el criterio experto (C) y de las 

preferencias de la población (P), se obtiene el Valor del Paisaje multiplicando la media de estos 

dos valores (C y P) por el valor de la Visibilidad (v) de cada uno de ellos. Hay que matizar que la 

LOTUP indica que cuando los recursos paisajísticos se encuentren amparados por alguna figura 

de protección, estos deberán ser considerados con la máxima calificación. En la tabla siguiente 
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se recogen los resultados con la correspondiente valoración máxima para los recursos 

paisajísticos que cumplan lo enunciado anteriormente: 

Tabla 4: Resultados del Valor del Paisaje para las Unidades y Recursos Paisajísticos del ámbito de estudio. 

 C P v VP VALORACIÓN 

UNDADES DE PAISAJE 

UP-1 21 - 1,00 20,91 ALTA 

UP-2 15 - 0,96 14,45 MEDIA 

UP-3 26 - 0,70 18,21 ALTA 

UP-4 22 - 0,57 12,49 MEDIA 

UP-5 9 - 0,79 7,15 BAJA 

UP-6 10 - 0,73 7,28 BAJA 

UP-7 13 - 0,62 8,08 BAJA 

RECURSOS PAISAJÍSTICOS 

RP1.01 20 - 0,00 0,00 MUY ALTA 

RP1.02 16 - 0,00 0,00 MUY ALTA 

RP1.03 25 - 0,76 19,00 ALTA 

RP1.04 22 - 0,60 13,16 MUY ALTA 

RP1.05 22 - 0,60 13,16 MUY ALTA 

RP1.06 26 - 0,82 21,25 MUY ALTA 

RP1.07 24 - 0,00 0,00 MUY ALTA 

RP1.08 22 - 0,59 12,96 MUY ALTA 

RP1.09 22 - 0,33 7,35 BAJA 

RP1.10 13 - 0,64 8,27 BAJA 

RP1.11 19 - 0,68 12,84 MEDIA 

RP1.12 23 - 0,45 10,26 MUY ALTA 

RP1.13 20 - 0,57 11,34 BAJA 

RP2.01 21 - 1,00 21,00 MUY ALTA 

RP2.02 9 - 1,00 9,00 MUY ALTA 

RP2.03 9 - 1,00 9,00 MUY ALTA 

RP2.04 26 - 1,00 26,00 MUY ALTA 

RP2.05 15 - 1,00 15,00 MUY ALTA 

RP2.06 15 - 1,00 15,00 MUY ALTA 

RP2.07 14 - 1,00 14,00 MUY ALTA 

RP2.08 14 - 1,00 14,00 MUY ALTA 

RP2.09 16 - 0,33 5,33 MUY ALTA 

RP2.10 14 - 0,33 4,67 MUY ALTA 

RP2.11 18 - 1,00 18,00 MUY ALTA 

RP2.12 23 - 1,00 23,00 MUY ALTA 

RP2.13 17 - 1,00 17,00 MUY ALTA 

RP2.14 17 - 1,00 17,00 MUY ALTA 

RP3.01 21 - 1,00 20,91 ALTA 

RP3.02 26 - 0,73 18,89 ALTA 

RP3.03 20 - 0,57 11,34 BAJA 

RP3.04 18 - 0,60 10,82 BAJA 

RP3.05 26 - 0,87 22,49 ALTA 
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Finalmente, las unidades de paisaje que han obtenido una mayor valoración paisajística, a 

esperas de conocer los resultados del Plan de Participación Pública han sido la UP1 “Mar 

Mediterráneo” y la UP3 “Acantilados y Calas”, su Valor Paisajístico ha sido ALTO. 

La unidad de paisaje UP2 “Playa de Benicasim”, ha obtenido un Valor Paisajístico MEDIO. Por su 

parte, la unidad de paisaje UP4 “Serra del Desert de las Palmas”, a pesar de presentar una 

valoración técnica elevada, su valor de paisaje se ve reducido por una visibilidad condicionada 

por el relieve de la unidad. Debido a la escasa visibilidad del resto de unidades de paisaje, su 

valoración paisajística ha resultado MEDIA 

El resto de las unidades de paisaje presentes en el ámbito de estudio presentan un valor 

paisajístico BAJO. 

5.8.2. FRAGILIDAD PAISAJÍSTICA 

La Fragilidad del Paisaje (FP) es “la susceptibilidad de un paisaje al cambio cuando se desarrolla 

un uso sobre él” (MOPT,1992) o tal y como enuncia la LOTUP: 

“Fragilidad del paisaje (FP) es el parámetro que mide el potencial de pérdida de valor paisajístico 

(VP) de las unidades de paisaje y recursos paisajísticos debida a la alteración del medio con 

respecto al estado en el que se obtuvo la valoración.” 

LA FP es un parámetro que mide la pérdida del valor del paisaje de las unidades de paisaje y 

recursos paisajísticos como consecuencia de la alteración del ámbito con respecto a la 

valoración de la calidad paisajística (VP) calculada con anterioridad. 

La fragilidad paisajística está relacionad con la Fragilidad Visual (FV) de cada unidad de paisaje o 

recurso paisajístico. Tal y como enuncia la LOTUP: 

“La Fragilidad visual (FV) es el parámetro que mide el potencial de las unidades de paisaje y 

recursos paisajísticos para integrar, o acomodarse a una determinada acción o proyecto 

atendiendo a la propia fragilidad del paisaje (FP) y a las características o naturaleza de la acción 

o proyecto de que se trate según el volumen, forma, proporción, color, material, textura, reflejos, 

y bloqueos de vistas a que pueda dar lugar.” 

La FV es el parámetro que mide el potencial de las unidades de paisaje y recursos paisajístico 

para integrar o acomodarse a una determinada acción o proyecto, atendiendo a la propia 

fragilidad del paisaje (FP) y a las características y naturaleza de la acción o proyecto de que se 
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trate según el volumen, forma, proporción, color, material, textura, reflejos y bloqueos de vistas 

que pueda dar lugar. 

Para el cálculo se ha empleado la metodología de trabajo ideada e impulsada por YOEMANS 

(1996), en la línea de trabajos de ANDERSON (1979).  

𝐹𝑉 = 𝑆 × (𝐸 + 𝑅 + 𝐷 + 𝐶 + 𝑉) 

Donde: 

▪ S es la pendiente del territorio 

▪ E la erosionabilidad  

▪ R Capacidad de regeneración de la vegetación 

▪ D la diversidad de la vegetación 

▪ C el contraste de color suelo-roca 

▪ V contraste suelo-vegetación 

▪ Para atribuir los valores se ha utilizado la tabla adaptada del MOPT (1992) 

 

Tabla 5: Tabla d valoración adaptada (MOPT,1992) 
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Para la evaluación de la fragilidad visual se ha construido la siguiente tabla atendiendo a los 

criterios de la tabla de valoración (MOPT, 1992). 

Tabla 6: Valores de la Fragilidad Visual 

 S E R D C V FV=S*(E+R+D+C+V) CUALITATIVO VALOR FV 

UNIDADES DE PAISAJE 

UP-1 3 3 1 1 3 3 33 BAJA 2 

UP-2 3 3 1 1 3 3 33 BAJA 2 

UP-3 1 2 1 2 2 1 8 MUY ALTA 5 

UP-4 2 1 2 2 3 1 18 ALTA 4 

UP-5 3 3 3 2 3 3 42 MUY BAJA 1 

UP-6 3 3 3 3 3 3 45 MUY BAJA 1 

UP-7 2 3 2 2 3 2 24 MEDIA 3 

RECURSOS PAISAJÍSTICOS  

RP1.01 2 2 1 1 2 1 14 ALTA 4 

RP1.02 3 2 1 1 2 1 21 MEDIA 3 

RP1.03 2 2 1 2 2 1 16 ALTA 4 

RP1.04 1 1 2 3 3 1 10 ALTA 4 

RP1.05 1 1 2 3 3 1 10 ALTA 4 

RP1.06 1 2 1 2 2 1 8 MUY ALTA 5 

RP1.07 1 2 1 1 3 1 8 MUY ALTA 5 

RP1.08 1 1 2 3 3 1 10 ALTA 4 

RP1.09 1 1 2 3 3 1 10 ALTA 4 

RP1.10 3 2 2 2 3 2 33 BAJA 2 

RP1.11 3 3 1 1 2 3 30 BAJA 2 

RP1.12 2 2 1 2 2 2 18 ALTA 4 

RP1.13 2 1 2 3 3 2 22 MEDIA 3 

RP2.01 3 3 3 1 3 3 39 MUY BAJA 1 

RP2.02 3 3 3 1 3 3 39 MUY BAJA 1 

RP2.03 2 1 3 2 3 3 24 MEDIA 3 

RP2.04 2 2 1 1 2 2 16 ALTA 4 

RP2.05 3 3 1 1 3 3 33 BAJA 2 

RP2.06 3 3 1 1 3 3 33 BAJA 2 

RP2.07 3 1 2 2 3 2 30 BAJA 2 

RP2.08 2 1 2 2 3 1 18 ALTA 4 

RP2.09 2 1 2 2 3 1 18 ALTA 4 

RP2.10 3 3 2 2 3 1 33 BAJA 2 

RP2.11 1 1 2 2 3 2 10 ALTA 4 

RP2.12 1 1 2 3 3 1 10 ALTA 4 

RP2.13 3 3 1 1 2 2 27 MEDIA 3 

RP2.14 3 3 1 1 2 2 27 MEDIA 3 

RP3.01 3 3 1 1 3 3 33 BAJA 2 

RP3.02 2 2 1 1 2 2 16 ALTA 4 
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RP3.03 2 1 2 3 3 2 22 MEDIA 3 

RP3.04 3 1 2 3 3 3 36 BAJA 2 

RP3.05 3 3 2 2 2 2 33 BAJA 2 

 

Una vez obtenidos los valores de la fragilidad visual (FV) y con los valores del paisaje (VP) 

obtenidos en el punto anterior, se procede a evaluar la fragilidad paisajística (FP). Para poder 

evaluar la fragilidad paisajística, se deben traducir las valoraciones de la fragilidad visual y la 

valoración del paisaje a las mismas unidades. Esto se realiza adoptando un valor fijo para cada 

calificación cualitativa según la siguiente tabla: 

Tabla 7: Valores cuantitativos a partir de valores cualitativos. 

CALIFICACIÓN Valor adoptado para el cálculo 

MUY BAJA 1 

BAJA 2 

MEDIA 3 

ALTA 4 

MUY ALTA 5 

 

Para la clasificación cualitativa de los resultados de la Fragilidad Paisajística se emplean los 

siguientes umbrales de valores: 

Tabla 8: Valores para la clasificación cualitativa de la Fragilidad Paisajística. 

FRAGILIDAD VISUAL (FV) Valor adoptado para el cálculo 

MUY BAJA 1-5 

BAJA 5,1-10 

MEDIA 10,1-15 

ALTA 15,1-20 

MUY ALTA >20 

 

Una vez transformadas las variables se realiza el cálculo de la Fragilidad Paisajística, cuyos 

resultados se recogen a continuación: 
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Tabla 9: Fragilidad Paisajística de las Unidades de Paisaje y de los Recursos Paisajísticos en el ámbito de estudio. 

 FV VP FP = FV*VP CALIFICACIÓN 

UNIDADES DE PAISAJE 

UP-1 2 4 8 BAJA 

UP-2 2 3 6 BAJA 

UP-3 5 4 20 ALTA 

UP-4 4 3 12 MEDIA 

UP-5 1 2 2 MUY BAJA 

UP-6 1 2 2 MUY BAJA 

UP-7 3 2 6 BAJA 

RECURSOS PAISAJÍSTICOS 

RP1.01 4 5 20 ALTO 

RP1.02 3 5 15 MEDIO 

RP1.03 4 4 16 ALTA 

RP1.04 4 5 20 ALTO 

RP1.05 4 5 20 ALTO 

RP1.06 5 5 25 MUY ALTO 

RP1.07 5 5 25 MUY ALTO 

RP1.08 4 5 20 ALTO 

RP1.09 4 5 20 ALTO 

RP1.10 2 2 4 MUY BAJO 

RP1.11 2 3 6 BAJO 

RP1.12 4 5 20 ALTO 

RP1.13 3 2 6 BAJO 

RP2.01 1 5 5 MUY BAJO 

RP2.02 1 5 5 MUY BAJO 

RP2.03 3 5 15 MEDIO 

RP2.04 4 5 20 ALTO 

RP2.05 2 5 10 BAJO 

RP2.06 2 5 10 BAJO 

RP2.07 2 5 10 BAJO 

RP2.08 4 5 20 ALTO 

RP2.09 4 5 20 ALTO 

RP2.10 2 5 10 BAJO 

RP2.11 4 5 20 ALTO 

RP2.12 4 5 20 ALTO 

RP2.13 3 5 15 MEDIO 

RP2.14 3 5 15 MEDIO 

RP3.01 2 4 8 BAJO 

RP3.02 4 4 16 ALTO 

RP3.03 3 2 6 BAJO 

RP3.04 2 2 4 MUY BAJO 

RP3.05 2 4 8 BAJO 
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La unidad de paisaje que ha obtenido una mayor Fragilidad Paisajística, como consecuencia de 

la combinación de Valor Paisajístico y Fragilidad Visual ha sido la unidad UP2 “Acantilados y 

Calas”. 

Finalmente, el valor de fragilidad y valor paisajísticos (VP) dará en su combinación el nivel de 

aptitud del territorio para acoger las modificaciones territoriales propuestas en el Plan Parcial 

del Sector Pontazgo de Benicasim, así como de las modificaciones propuestas para dicho plan 

(modificaciones Nº2). 

En consecuencia, los niveles de fragilidad determinan, independientemente de los impactos 

paisajísticos y visuales, los niveles de aptitud territorial para acoger el proyecto. 

 

Tabla 10: Clasificación de los niveles de integración-aptitud de los niveles de calidad y fragilidad del paisaje. Fuente: Ramos, 1980. 

 

Siendo: 

▪ Clase 1: Integración-Aptitud paisajística MUY BAJA 

▪ Clase 2: Integración-Aptitud paisajística BAJA 

▪ Clase 3: Integración-Aptitud paisajística MEDIA 

▪ Clase 4: Integración-Aptitud paisajística ALTA 

▪ Clase 5: Integración-Aptitud paisajística MUY ALTA 

 

Los resultados obtenidos son: 
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Tabla 11: Niveles de Integración-aptitud para las unidades y recursos paisajísticos del ámbito de estudio. 

 CALIDAD 
(VP) 

FRAGILIDAD 
(FP) 

CLASE 

UUNIDADES DE PAISAJE 

UP-1 ALTA BAJA MEDIA 

UP-2 MEDIA BAJA MEDIA 

UP-3 ALTA ALTA MUY BAJA 

UP-4 MEDIA MEDIA MEDIA 

UP-5 BAJA MUY BAJA MUY ALTA 

UP-6 BAJA MUY BAJA MUY ALTA 

UP-7 BAJA BAJA ALTA 

RECURSOS PAISAJÍSTICOS 

RP1.01 MUY ALTO ALTO MUY BAJA 

RP1.02 MUY ALTO MEDIO MEDIA 

RP1.03 MEDIO MEDIO MEDIA 

RP1.04 MUY ALTO ALTO MUY BAJA 

RP1.05 MUY ALTO ALTO MUY BAJA 

RP1.06 MUY ALTO MUY ALTO MUY BAJA 

RP1.07 MUY ALTO MUY ALTO MUY BAJA 

RP1.08 MUY ALTO ALTO MUY BAJA 

RP1.09 MUY ALTO ALTO MUY BAJA 

RP1.10 BAJO MUY BAJO MUY ALTA 

RP1.11 MEDIO BAJO MEDIA 

RP1.12 MUY ALTO ALTO MUY BAJA 

RP1.13 BAJO BAJO ALTA 

RP2.01 MUY ALTO MUY BAJO BAJA 

RP2.02 MUY ALTO MUY BAJO BAJA 

RP2.03 MUY ALTO MEDIO MEDIA 

RP2.04 MUY ALTO ALTO MUY BAJA 

RP2.05 MUY ALTO BAJO BAJA 

RP2.06 MUY ALTO BAJO BAJA 

RP2.07 MUY ALTO BAJO BAJA 

RP2.08 MUY ALTO ALTO MUY BAJA 

RP2.09 MUY ALTO ALTO MUY BAJA 

RP2.10 MUY ALTO BAJO BAJA 

RP2.11 MUY ALTO ALTO MUY BAJA 

RP2.12 MUY ALTO ALTO MUY BAJA 

RP2.13 MUY ALTO MEDIO MEDIA 

RP2.14 MUY ALTO MEDIO MEDIA 

RP3.01 ALTO BAJO MEDIA 

RP3.02 MUY ALTO ALTO MUY BAJA 

RP3.03 BAJO BAJO MUY ALTA 

RP3.04 BAJO MUY BAJO MUY ALTA 

RP3.05 ALTO BAJO MEDIA 
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En conclusión, aquellas unidades de paisaje que presentan la mayor aptitud para acoger 

actuaciones son, precisamente, aquellas sobre las que se emplazan las zonas a urbanizar del 

Sector Pontazgo de Benicasim. Estas son la UP5 “Agrícola”, la UP6 “Núcleo Urbano de 

Benicasim” y la UP7 “Urbanizaciones Costeras”. 

6. ANÁLISIS VISUAL DEL ÁMBITO 

6.1. INTRODUCCIÓN 

El análisis visual del ámbito de estudio se lleva a cabo con el objeto de determinar la visibilidad 

del paisaje como uno de los factores determinantes de su valoración, permitiendo identificar y 

valorar los posibles impactos visuales de las actuaciones derivados del proyecto sobre el mismo. 

6.2. IDENTIFICACIÓN DE LOS PUNTOS DE OBSERVACIÓN Y RECORRIDOS ESCÉNICOS 

Para valorar el impacto paisajístico tanto del Plan Parcial del Sector Pontazgo como de la 

modificación Nº2 de dicho plan se analiza la visibilidad del ámbito de estudio. Para ello se han 

de determinar los recorridos escénicos y los puntos de observación desde donde es visible la 

actuación, diferenciándolas según sean principales o secundarios y con ellos se ha elaborado un 

mapa de visibilidad (Plano 8). En dicho plano se clasifica el territorio en función de su grado de 

visibilidad que puede ser máxima, media, baja o nula. 

Para la determinación de los puntos de observación y recorridos escénicos presentes en el 

ámbito de estudio se ha valorado la asiduidad de observadores. 

El listado de los puntos de observación y recorridos escénicos dentro del ámbito de estudio del 

presente EIP ha sido el siguiente: 

1. Puntos de observación 

- PO.01 Torre Colomera 

- PO.02 Núcleo Urbano de Benicasim 

- PO.03 Playa de Benicasim 

- PO.04 Agujas de Santa Águeda 

2. Recorridos escénicos 

- RE.01 Autopista AP-7 



MODIFICACIÓN Nº2 DEL PLAN PARCIALDEL SECTOR PONTAZGO EN BENICASSIM (CASTELLÓN) 

 

70 

 
 

 

- RE.02 Vía Verde del Mar 

- RE.03 Rutas del Parque Natural del Desert de les Palmes 

- RE.04 Red Ferroviaria 

En la siguiente tabla se muestran los valores asignados a las variables consideradas en la Ley 

5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de 

la Comunitat Valenciana para la clasificación de los puntos de observación y recorridos escénicos 

en principales o secundarios. 

 

Tabla 12: Clasificación de los puntos de observación 

PUNTO DE 
OBSEVACIÓN 

DENOMINACIÓN 
N.º OBSERVADORES 

POTENCIALES 
DISTANCIA A LA 

ACTUACIÓN 
DURACIÓN DE LA 

VISIÓN 

PO.01 Torre Colomera MEDIO MEDIA MEDIA 

PO.02 
Núcleo urbano de 

Benicasim 
ALTO BAJA ALTA 

PO.03 Playa de Benicasim ALTO BAJA ALTA 

PO.04 Agujas de Santa Águeda BAJO ALTA MEDIA 

RE.01 Autopista AP-7 ALTO BAJA MEDIA 

RE.02 Vía Verde del Mar ALTO BAJA ALTA 

RE.03 
Rutas del PN Desert de 

les Palmes 
MEDIO ALTA BAJA 

RE.04 Red Ferroviaria MEDIO BAJA BAJA 

 

De la tabla anterior se identifican como puntos de observación principales los siguientes: 

▪ Punto PO.02 Núcleo urbano de Benicasim 

▪ Punto PO.03 Playa de Benicasim 

▪ Recorrido escénico RE.01 A-7 

▪ Recorrido escénico RE.02 Vía Verde del Mar 

Para el cálculo y valoración de la visibilidad se estudia la cuenca visual de cada uno de los puntos 

de observación identificados mediante herramientas de análisis visual integrados en Sistemas 

de Información Geográfica. Como base para el cálculo de visuales se ha empleado un Modelo 

Digital de Superficies de 5 metros de tamaño de píxel, elaborado por el Instituto Geográfico 

Nacional. Para ajustar dicho modelo a las condiciones estudiadas, se han integrado la posición y 

altura de los elementos urbanísticos previstos en el Plan Parcial y su modificación evaluados en 

este EIP. En cuanto a las alturas de los observadores, se ha empleado una altura de 1,70 metros, 
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a excepción de la autopista AP-7 y de la red de ferrocarriles, que se ha empleado una altura del 

observador de 1,20 metros y 2,5 metros respectivamente. 

Las cuencas visuales obtenidas se representan en el juego de planos 7. 

El coeficiente de visibilidad obtenido (v) tiene por finalidad trasladar la calificación cualitativa de 

la visibilidad del territorio (máxima, alta, media, nula) a términos cuantitativos, tomando como 

escala el intervalo comprendido entre 0 y 1. 

El resultado de la ponderación de la visibilidad para las unidades de paisaje y recursos 

paisajísticos identificados es la siguiente: 
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Tabla 13: Valores de los coeficientes de visualización. 

 Coef. 
Visibilidad 

UP-1 Mar Mediterráneo 1,00 

UP-2 Playas de Arena 0,96 

UP-3 Acantilados y Calas 0,70 

UP-4 Serra del Desert de les Palmes 0,57 

UP-5 Terrenos Agrícolas 0,79 

UP-6 Núcleo Urbano de Benicasim 0,73 

UP-7 Urbanizaciones Costeras 0,62 

RP1.01 Avenc de l’Indi 0,00 

RP1.02 Avenc de Bellver 0,00 

RP1.03 Hábitats Litorales 0,76 

RP1.04 ZEPA: Desert de les Palmes 0,60 

RP1.05 LIC: Desert de les Palmes 0,60 

RP1.06 LIC: Litoral de Benicàssim 0,82 

RP1.07 LIC: Forat d’en Ferràs -Orpesa 0,00 

RP1.08 PN Desert de les Palmes 0,59 

RP1.09 Terreno Forestal Estratégico 0,33 

RP1.10 Red de Vías Pecuarias 0,64 

RP1.11 Catálogo de Playas 0,68 

RP1.12 Zonas protegidas por PATIVEL 0,45 

RP1.13 PRR 10 Desert de les Palmes 0,57 

RP2.01 Torre de San Vicente 1,00 

RP2.02 Iglesia de Santo Tomás de Villanueva 1,00 

RP2.03 Castillo de Benicasim 1,00 

RP2.04 Torro Colomera 1,00 

RP2.05 Yacimiento Torrecàssim-Torreón 1,00 

RP2.06 Yacimiento Olla de Benicàssim 1,00 

RP2.07 Yacimiento Monte Molino 1,00 

RP2.08 Cueva de Queral I 1,00 

RP2.09 Yacimiento Pontazgo, Área 1 0,33 

RP2.10 Yacimiento Cullero 0,33 

RP2.11 Cuevas de Pavía 1,00 

RP2.12 Yacimiento Chubellus 1,00 

RP2.13 EPA les Platgetes 1,00 

RP2.14 Yacimiento Playa la Renegá 1,00 

RP3.01 Mar Mediterráneo 1,00 

RP3.02 Acantilados y masas forestales costeras 0,73 

RP3.03 PRR 10 Desert de les Palmes 0,57 

RP3.04 Rutas del PN Desert de les Palmes 0,60 

RP3.05 Vía Verde del Mar 0,87 
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7. RELACIÓN CON OTROS PLANES, ESTUDIOS, PROYECTOS Y NORMATIVA DE 
APLICACIÓN 

La LOTUP, en su Anexo II, requiere estudiar la relación de la actuación con otros planes, estudios 

y proyectos en trámite o ejecución en el mismo ámbito de estudio, así como las normas, 

directrices o criterios que le sean de aplicación, en particular las paisajísticas y las 

determinaciones de los estudios de paisaje que afecten al ámbito de la actuación. 

7.1. PLANES, ESTUDIOS Y PROYECTOS QUE GUARDEN RELACIÓN CON LA ACTUACIÓN 

7.1.1. PATRICOVA 

El Plan de Acción Territorial de carácter sectorial sobre Prevención del Riesgo de Inundación en 

la Comunitat Valenciana, aprobado por Decreto 201/2015, de 29 de octubre, del Consell, define 

unos niveles de peligrosidad de inundación (seis niveles más uno de peligrosidad 

geomorfológica), que, de mayor a menor, son: 

▪ Peligrosidad de nivel 1. Cuando la probabilidad de que en un año cualquiera se 

sufra, al menos, una inundación es superior a 0’04 (equivalente a un periodo de 

retorno inferior a 25 años), con un calado máximo generalizado alcanzado por 

el agua superior a ochenta centímetros (80 cm). 

▪ Peligrosidad de nivel 2. Cuando la probabilidad de que en un año cualquiera se 

sufra, al menos, una inundación se encuentra entre 0’04 y 0’01 (equivalente a 

un periodo de retorno entre 25 y 100 años), con un calado máximo generalizado 

alcanzado por el agua superior a ochenta centímetros (80 cm). 

▪ Peligrosidad de nivel 3. Cuando la probabilidad de que en un año cualquiera se 

sufra, al menos, una inundación es superior a 0’04 (equivalente a un periodo de 

retorno inferior a 25 años), con un calado máximo generalizado alcanzado por 

el agua inferior a ochenta centímetros (80 cm) y superior a quince centímetros 

(15 cm). 

▪ Peligrosidad de nivel 4. Cuando la probabilidad de que en un año cualquiera se 

sufra, al menos, una inundación se encuentra entre 0’04 y 0’01 (equivalente a 

un periodo de retorno entre 25 y 100 años), con un calado máximo generalizado 

alcanzado por el agua inferior a ochenta centímetros (80 cm) y superior a quince 

centímetros (15 cm). 

▪ Peligrosidad de nivel 5. Cuando la probabilidad de que en un año cualquiera se 

sufra, al menos, una inundación se encuentra entre 0’01 y 0’002 (equivalente a 
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un periodo de retorno entre 100 y 500 años), con un calado máximo 

generalizado alcanzado por el agua superior a ochenta centímetros (80 cm). 

▪ Peligrosidad de nivel 6. Cuando la probabilidad de que en un año cualquiera se 

sufra, al menos, una inundación se encuentra entre 0’01 y 0’002 (equivalente a 

un periodo de retorno entre 100 y 500 años), con un calado máximo 

generalizado alcanzado por el agua inferior a ochenta centímetros (80 cm) y 

superior a quince centímetros (15 cm). 

▪ Peligrosidad geomorfológica. En este nivel de peligrosidad de inundación se han 

identificado diferentes procesos geomorfológicos, que, por sus características, 

actúan como un indicador de la presencia de inundaciones históricas, no 

necesariamente catalogadas, debiéndose identificar la probabilidad de 

reactivación de los fenómenos geomorfológicos y, en su caso, los efectos 

susceptibles de generarse. 

 

 

Figura 26: Afecciones del Plan Parcial y del sector Pontazgo y su modificación N.º2 al PATRICOVA. 

 

De acuerdo con lo expuesto en el PATRICOVA, la superficie del sector Pontazgo (evaluada en 

este EIP) no presente incompatibilidades con el PATRICOVA. Únicamente se ve afectada en la 

zona norte por Peligrosidad Geomorfológica. 
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7.1.2. PLAN DE ACCCIÓN TERRITORIAL FORESTAL DE LA COMUNITAT VALENCIANA (PATFOR) 

El PATFOR fue aprobado mediante DECRETO 58/2013, de 3 de mayo, del Consell. Este persigue 

definir el modelo forestal de la Comunidad Valenciana, basado en su integración con el 

desarrollo rural, en la gestión sostenible, la multifuncionalidad de los montes y la conservación 

de la diversidad biológica y paisajística. Para ello establece cuatro estrategias que marcan los 

ámbitos de actuación: 

▪ Establecer un marco de objetivos y criterios de gestión forestal, con capacidad 

para adaptarse a la dinámica del escenario rural, desde el punto de vista 

socioeconómico y ambiental. 

▪ Crear y fomentar modelos de gobernanza forestal participativos y adaptados a 

las diferentes realidades y estructuras de la propiedad. 

▪ Clarificar el marco normativo y simplificar el marco procedimental, facilitando 

su aplicabilidad y proximidad de cara al ciudadano. 

▪ Mejorar la convivencia y fomentar la participación de los actores que integran 

el sector. 

Se establece el llamado Suelo Forestal Estratégico, por su especial necesidad de salvaguarda 

tienen la consideración de suelo no urbanizable de especial protección y son terrenos 

prioritarios para la financiación pública de acciones que garanticen el mantenimiento y mejora 

de los servicios ambientales objeto de su declaración. Son terrenos forestales estratégicos: 

▪ Los montes de utilidad pública. 

▪ Los de dominio público. 

▪ Los montes protectores. 

▪ Las cabeceras de cuenca en cuencas prioritarias. 

▪ Las masas arboladas con una fracción de cabida cubierta mayor o igual al 20% 

situadas en zonas áridas y semiáridas y las zonas de alta productividad. 

Todos ellos tienen una importancia decisiva por albergar y contribuir al desarrollo de valores 

naturales, paisajísticos o culturales cuya restauración, conservación o mantenimiento conviene 

al interés general.  

En el ámbito abarcado por el Plan Parcial del Sector Pontazgo no existe afección sobre Terreno 

Forestal Estratégico, aunque si existen terrenos catalogados como forestales en el PATFOR. 
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Inicialmente, el Plan Parcial del Sector Pontazgo previa la inclusión como terreno apto para la 

edificación terrenos que se consideran como forestales, pero con la posterior modificación N.º2 

de dicho Plan Parcial (evaluada en este EIP) los criterios urbanísticos se modificaron, 

prescindiendo de la consideración como urbanizable los terrenos con pendientes superiores al 

25%. Por esto, aunque existe terreno forestal (PATFOR), no se realizarán actuaciones de 

edificación que altere su naturaleza. 

 

Figura 27: Relación del Sector Pontazgo con el PATFOR. 

 

7.1.3. PLAN DE ACCCIÓN TERRITORIAL DE INFRAESTRUCTURA VERDE LITORAL (PATIVEL) 

El Plan de Acción Territorial de la Infraestructura Verde del Litoral (en adelante PATIVEL), es un 

instrumento de ordenación del territorio de ámbito supramunicipal previsto en el artículo 16 de 

la LOTUP. 

Los objetivos del PATIVEL son: 

▪ Definir y ordenar la infraestructura verde supramunicipal del litoral, 

protegiendo sus valores ambientales, territoriales, paisajísticos, culturales, 

educativos y de protección frente a riesgos naturales o inducidos. 
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▪ Garantizar la conectividad ecológica y funcional entre los espacios del litoral y el 

interior, evitando la fragmentación de la infraestructura verde. 

▪ Potenciar el mantenimiento de espacios libres en la franja litoral, con el fin de 

evitar la consolidación de continuos edificados y de barreras urbanas que 

afecten a los valores del espacio litoral. 

▪ Garantizar la efectividad de la protección de las servidumbres del dominio 

público marítimo terrestre (DPMT). 

▪ Armonizar el régimen jurídico de los suelos del espacio litoral. 

▪ Mejorar la calidad y funcionalidad de los espacios del litoral ya urbanizados, de 

gran importancia económica, social y ambiental, y en especial para el fomento 

de un turismo de mayor calidad. 

▪ Facilitar la accesibilidad y la movilidad peatonal y ciclista en el litoral y en sus 

conexiones con el interior del territorio. 

 

El Plan presenta los siguientes ámbitos: 

a) Ámbito estricto, que comprende los suelos de los municipios litorales situados en la 

franja de 500 metros de amplitud medida en proyección horizontal tierra adentro desde 

el límite interior de la ribera del mar y coincidente con el área de influencia de la 

legislación de costas. 

b) Ámbito ampliado, hasta los 1.000 metros de amplitud medida en proyección horizontal 

tierra adentro desde el límite interior de la ribera del mar, que dota de refuerzo y 

continuidad ecológica, funcional y visual a los suelos definidos en el apartado anterior y 

garantiza la amortiguación de los impactos sobre los mismos. 

c) Ámbito de conexión, hasta los 2.000 metros de amplitud medida en proyección 

horizontal tierra adentro desde el límite interior de la ribera del mar, donde se analizará, 

ordenará y garantizará la conectividad ecológica y funcional del espacio litoral con el 

resto del territorio. 

Por otro lado, se definen como zonas de protección los ámbitos territoriales homogéneos del 

litoral delimitados en los planos de ordenación por sus valores ambientales, territoriales, 

paisajísticos, culturales, educativos y de protección frente a riesgos naturales e inducidos. 

Las categorías de protección son las siguientes: 

a) Suelos litorales de protección ambiental. 
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b) Suelos no urbanizables de protección litoral. 

c) Suelos no urbanizables de refuerzo del litoral. 

d) Suelos no urbanizables del litoral. 

e) Corredores ecológicos y funcionales. 

 

 

Figura 28: Relación del Sector Pontazgo con el PATIVEL. 

 

La mayoría de la superficie del Sector Pontazgo se encuentra incluida en los ámbitos estrictos y 

ampliados del PATIVEL, con la mayoría de la superficie en el ámbito estricto. Del mismo, la 

ordenación urbana recogida en la modificación N. º2 del Plan Parcial del Sector Pontazgo tiene 

afección sobre ambos ámbitos. 

Originalmente, el Plan Parcial del Sector en cuestión previó zonas forestales con elevadas 

pendientes como terreno adecuado para la inclusión de edificaciones, pero un informe del 

Servicio de Ordenación del Territorio de la Generalitat Valenciana (Dirección General del 

Territorio), Urbanismo y Paisaje indicaba que para dar cumplimento al PATIVEL no se debería 

edificar en terrenos con pendientes superiores al 25%. Esto genera la necesidad de redactar la 

modificación N.ª º2 del Plan Parcial del Sector Pontazgo, que incluye este condicionante en el 

ordenamiento urbano. 
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7.1.4. PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE BENICASIM 

Las Normas urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana del municipio de Benicassim se 

presenta con la última fecha de actualización en abril de 2014. Su principal objeto es “…la 

ordenación urbanística integral del territorio munipal con el alcance y objetivos establecidos por 

los arts. 70 y 71 de la Ley del Suelo […] Para ello delimita las facultades de derecho de propiedad 

relativas a la utilización y transformación de terrenos y construcciones según su clasificación y 

calificación urbanística”. 

Según el art.1.1, el territorio municipal de Benicasim se clasifica en las siguientes categorías, que 

presentan condicionantes para su desarrollo: 

- Suelo Urbano 

- Suelo Urbanizable Programado 

- Suelo Urbanizable No Programado 

- Suelo No Urbanizable 

 

Figura 29: Detalle de la ordenación urbana del Sector Pontazgo según los planos de Plan General Urbano de Benicasim. 
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 Tal y como puede observarse, en la última actualización del Plan General Urbano de Benicasim 

se recoge la calificación de terrenos realizada por el Plan Parcial del Sector Pontazgo, que 

identifica dos manzanas situadas en zona de pendiente superior al 25% como Residencial de 

Baja Densidad (RBD).  No obstante, estos terrenos, por normativa PATIVEL no son adecuados 

para la edificación, motivando la modificación N.º 2 de dicho Plan Parcial (evaluada en este EIP). 

En relación al paisaje, se reconoce en los criterios para clasificación del terreno como no 

urbanizable el valor paisajístico de los mismos, y se buscará la preservación de sus características 

o su mejora. En este sentido se contempla también el desarrollo de Planes Especiales de 

Protección del Medio Físico y del Paisaje. En adición, el ayuntamiento reconoce en el Plan 

General las obras para mejora de la calidad ambiental y paisajística como uno de los destinos 

del Patrimonio Municipal del Suelo. 

De acuerdo con el Plan Parcial del Sector Pontazgo y de su modificación Nº2, se prevé la 

introducción de edificaciones de IV y VI plantas. Estos elementos pueden llegar a modificar el 

paisaje del entorno, al tratarse de elementos de volumen y altura considerables. Para minimizar 

las afecciones visuales de los mismos, en el Plan General de Ordenación Urbana de Benicasim 

se hace especial referencia a consideraciones que debe cumplir la estética de los edificios y que 

tienen una relevancia especial en términos de paisaje. Estos artículos son desde el Art.5.48 hasta 

el Art.5.61. 

8. VALORACIÓN DE LA INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA 

8.1. INTRODUCCIÓN Y METODOLOGÍA PARA LA VALORACIÓN DE LA INTEGRACIÓN 
PAISAJÍSTICA 

Tal y como establece el marco normativo paisajístico valenciano (Ley 5/2014, de 25 de julio, de 

la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunitat Valenciana), 

la valoración de la integración paisajística de una actuación analiza y valora la capacidad o 

fragilidad de un paisaje para acomodar los cambios producidos por una actuación sin perder su 

valor o carácter paisajístico. 

Para ello, se tiene en consideración: la organización del paisaje, en base a sus componentes 

principales (vegetación, topografía, líneas-volúmenes y formas artificiales…) y los recursos 

paisajísticos existentes en el entorno inmediato que pudiesen verse afectados. 
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Así, la valoración de la integración paisajística del ordenamiento urbano propuesto objeto de 

evaluación paisajística contempla: 

▪ Identificación y caracterización de la magnitud de los impactos paisajísticos 

▪ Clasificación de la importancia de los impactos como combinación de su 

magnitud y la sensibilidad del paisaje; contemplando el potencial de las posibles 

medidas correctoras a aplicar. 

▪ Análisis del grado de sensibilidad del paisaje al cambio 

En primer lugar, será necesario pues caracterizar la magnitud de los impactos, que quedarán 

definidos por: 

▪ El efecto beneficioso o adverso del impacto sobre el valor del paisaje. 

▪ La intensidad o grado de incidencia que produce la acción sobre el paisaje (alta, 

media o baja). 

▪ La escala de su repercusión (puntual, zonal o regional). 

▪ Su duración (corto, medio o largo plazo). 

▪ El potencial de las medidas correctoras aplicables en la mitigación de los 

impactos. 

La sensibilidad del paisaje al cambio se analiza bajo los siguientes aspectos: 

▪ La singularidad o escasez de los elementos del paisaje, considerándolos éstos a 

escala local y regional. 

▪ La capacidad de las unidades y recursos paisajísticos de acomodar cambios sin 

interferir en su carácter ni reducir su valor paisajístico. 

▪ Los objetivos de calidad del paisaje para el ámbito de estudio. 

8.2. IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS POTENCIALES 

Los impactos paisajísticos son aquellas modificaciones que, desde un punto de vista objetivo, 

han afectado a los elementos que componen el paisaje preexistente a la introducción de los 

elementos contemplados en el Plan Parcial del Sector Pontazgo y su modificación Nº2. 

Dado que este EIP evalúa los efectos paisajísticos de un nuevo planeamiento urbanísticos, se 

evaluarán los impactos derivados en el paisaje de la presencia de las edificaciones, los elementos 

urbanísticos y el nuevo depósito de agua potable. 
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Así, los impactos paisajísticos se producirán en las fases de construcción de los elementos y en 

la fase de explotación de los mismos. 

8.2.1. IMPACTOS PAISAJÍSTICOS EN LA FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Durante la fase de construcción de los elementos previstos en el Plan Parcial del Sector Pontazgo 

(teniendo en cuenta la modificación puntual Nº2) se espera que los impactos paisajísticos estén 

provocados por las labores necesarias para la ejecución de las obras. Se prevén los siguientes: 

▪ Alteraciones de las principales componentes del paisaje: 

▪ Alteración en el relieve y forma del terreno: debido a la ocupación del 

suelo, movimientos de tierras, creación de alcantarillado y 

canalizaciones, acopio de materiales, presencia de máquinas, asfaltados 

y hormigonados, ahoyados y plantaciones…). 

▪ En la vegetación: Desbroces y sustitución de la vegetación presente en 

el entorno 

▪ Eliminación de formas existentes: bien formas naturalizadas (arbolado, 

vegetación nitrófila, parcelario…) como de origen antrópico (caminos, 

edificaciones, la superficie destinada al camping…) 

▪ Introducción de nuevas formas al paisaje (edificaciones, volúmenes, viales…). 

▪ Introducción de zonas verdes y espacios con vegetación ornamental 

▪ Posible afección a recursos paisajísticos en el entorno. 

▪ Alteraciones de ruidos y sosiego público 

8.2.2. IMPACTOS PAISAJÍSTICOS EN LA FASE DE EXPLOTACIÓN 

En la fase de explotación se habrá hecho efectiva totalmente la sustitución del paisaje actual por 

el esperado tras la implementación de la nueva ordenación urbana. Este, la sustitución del 

paisaje será el impacto potencial de la fase de explotación más relevante. 

Sustitución del paisaje 

El paisaje percibido del litoral de Benicasim, donde se enmarca el Sector Pontazgo, se percibe 

de cara al observador en un contexto principalmente urbano, en concreto de edificaciones de 

varias alturas destinadas al turismo, típicas de cascos urbanos costeros.  
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Actualmente, en el Sector Pontazgo aparecen elementos que se identifican paisajísticamente 

con estos ambientes, como un camping, paseos, vías de comunicación o construcciones 

dispersas, entre otros. No obstante, existirá sustitución de las coberturas presentes en las 

parcelas tanto por edificaciones y nuevas vías de comunicación como por espacios ajardinados 

y zonas verdes. Esta sustitución se dará principalmente sobre parcelas urbanas que se 

encuentran sin edificar, presentando una cobertura vegetal propia de espacios agrícolas 

abandonados, de baja calidad paisajística y ambiental.  

La sustitución del paisaje únicamente se considera negativa en la superficie forestal afectada 

por las manzanas 2 y 5 y por el nuevo depósito, que se verán privadas del arbolado forestal 

existente en la actualidad para la introducción de nuevos viales y de edificaciones de 4 alturas. 

No obstante, con la modificación puntual del Plan Parcial del Sector Pontazgo se reduce la 

superficie arbolada afectada por los procesos de urbanización.  

Por otra parte, en las parcelas ocupadas por pastizales y vegetación nitrófila (propia de espacios 

degradados) la sustitución del paisaje en los términos previstos en el Plan Parcial del Sector 

Pontazgo y su modificación puntual se considera positiva paisajísticamente. Esto se debe a que, 

en la actualidad, estos espacios se encuentran en un alto estado de degradación ambiental y 

presentan una baja calidad paisajística, encontrándose además inconexas visualmente con su 

entorno. Una vez realizadas las obras, estas superficies pasarán a estar ocupadas en parte por 

edificaciones de 6 alturas, pero también se prevé la dedicación de gran parte del sector a zonas 

verdes y jardines, de gran valor estético. En las zonas de pendientes superiores al 25% se prevé 

el desarrollo de un parque forestal, mejorando las características visuales respecto a las actuales 

y del mismo modo, se prevé también el desarrollo de una nueva área verde al final del paseo 

marítimo. 

Así, aunque la sustitución del paisaje en las manzanas más al este del sector se considera 

negativa, en términos generales la sustitución de los elementos presentes en el sector pontazgo 

por los previstos en el Plan Parcial dotarán al espacio de una mayor integración en su entorno 

visual y de una mejora de la calidad paisajística del sector. 

Tránsito de vehículos y presencia de actividad humana 

Adicionalmente a la sustitución del paisaje, una vez las obras hayan sido terminadas se generará 

un aumento de la presión antrópica sobre el espacio afectado. Esto es debido al tránsito de 
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vehículos y presencia de transeúntes, con su consiguiente efecto (ruidos, emisiones de CO2, 

ocupación de espacios…) 

8.3. UNIDADES DE PAISAJE AFECTADAS 

De acuerdo con la clasificación del ámbito de estudio en unidades de paisaje, el Plan Parcial del 

sector Pontazgo afectará a tres unidades de Paisaje, estas son la UP4 “Serra del Desert de les 

Palmes”, la UP5 “Terrenos Agrícolas” y la UP7 “Urbanizaciones Costeras”. 

La unidad de paisaje UP4 “Serra del Desert de les Palmes” recoge las superficies de vocación 

forestal, con coberturas que varían desde los herbazales sobre afloramientos rocosos hasta 

masas densas de vegetación arbórea y arbustiva. La configuración geomorfológica de la unidad 

genera espacios de elevadas pendientes con dirección SO-NE y que se extiende hasta la propia 

línea de costa al norte del casco urbano de Benicasim. En el Plan Parcial original se propone una 

modificación de una superficie perteneciente a esta unidad de 3 ha, para posteriormente 

reducirse a 2 ha en la modificación puntual Nº2. La superficie total de la UP4 en el Sector 

Pontazgo es de 12,7 ha, por lo que la afección queda reducida a una pequeña proporción de 

esta. Sobre dicha unidad de paisaje se plantea la inclusión de dos manzanas con edificaciones 

de 4 alturas y la construcción de un depósito de agua y una caseta auxiliar. Los espacios en 

pendientes superiores al 25% y que no serán edificados se mejorarán con actuaciones de 

restauración, instalación de miradores y mejora de los senderos. 

La UP5 “Terrenos Agrícolas” recoge los terrenos relacionados con la actividad agrícola, 

extendidas ampliamente a lo largo del litoral levantino. En el ámbito de estudio son pocas las 

parcelas que mantienen el uso agrícola activo. Este el caso de las parcelas agrícolas presentes 

en el Sector Pontazgo de Benicasim: parcelas agrarias que conservan parte sus características, 

pero que no se explotan actualmente. Presentan un bajo valor paisajístico por su estado de 

abandono y degradación. Sobre ellas se plantea el emplazamiento de una manzana de viviendas 

de 6 alturas, viario de nueva construcción y ajardinamientos. 

En cuanto a la UP7 “Urbanizaciones Costeras”, recoge la superficie ocupada por residencias 

aisladas y de baja altura. En el ámbito del Sector Pontazgo es el camping y la zona próxima al 

paseo marítimo. Se plantea una manzana de edificaciones sobre el camping y la construcción de 

una zona verde junto al paseo marítimo. 
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El impacto paisajístico generado se considera leve o positivo en términos generales, ya que, a 

pesar de la introducción de nuevas edificaciones, estas se integrarán en el contexto urbanístico 

de Benicasim con la consideración en el planeamiento de áreas verdes y un parque forestal, lo 

que mejorará la percepción del paisaje actual. 

Dado que no existe Estudio de Paisaje para el término municipal de Benicasim, los objetivos de 

calidad paisajística no quedan definidos a escala local. En lo que se refiere al PRR 10 Desert de 

les Palmes, parte del sector Pontazgo se encuentra incluido en este, en concreto la superficie 

destinada al nuevo parque forestal, pero no tiene afección sobre los terrenos destinados a usos 

urbanos. 

 

Figura 30: PRR 10 Desert de les palmes y actuaciones evaluadas en este EIP. 

 

Con todos estos condicionantes, se proponen los siguientes objetivos de calidad paisajística: 

▪ En los casos en los que la Unidad de Paisaje o el Recurso Paisajístico presente un 

Valor Paisajístico Alto o Muy Alto, los objetivos se fijan en el Conservación de su 

carácter. 

▪ Cuando la Unidad o Recurso se clasifique como Medio, se fija el Objetivo de 

Calidad Paisajística de restauración de su carácter. 
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▪ Cuando el Valor Paisajístico obtenido sea Bajo, los objetivos de calidad 

paisajística se fijarán como la mejora del paisaje mediante la introducción de 

nuevos elementos que lo mejoren. 

▪ Cuando el Valor Paisajístico obtenido sea Muy Bajo, se buscará la creación de un 

nuevo paisaje. 

La valoración obtenida del Valor Paisajístico para las unidades de paisaje UP5 y UP7 ha sido de 

Bajo. En el caso de la UP4 “Serra del Desert de les Palmes” se ha obtenido una valoración del 

paisaje (VP) Medio. 

Así pues, se considera compatible la nueva ordenación propuesta en el Plan Parcial del Sector 

Pontazgo y su modificación Nº2. Esto se debe a: 

▪ En el caso de la UP4, la afección se da en una superficie mínima de la unidad. En 

adición, se prevén actuaciones de mejora del suelo con vocación forestal del 

sector, lo que mejorará la percepción de dicho espacio. 

▪ Para la UP5, la introducción de elementos urbanos no tiene por que significar 

una pérdida de valor paisajístico necesariamente. De acuerdo con lo estipulado 

en el plan y su modificación se introducirán áreas verdes, espacios ajardinados 

y lugares de recreo y esparcimiento. Esto es una oportunidad para la transición 

desde un paisaje degradado y fruto del cese de una actividad a otro que sea 

funcional y presente interés visual. 

▪ Por último, en el caso de la UP7, esta no verá modificada sustancialmente su 

naturaleza. Se emplazarán elementos que se corresponden con la tipología de 

uso de esta unidad. La introducción de un área verde urbana colaborará a la 

mejora de la unidad. 

Para todas las unidades, dado que las nuevas construcciones se situarán en el límite del casco 

urbano, no se interponen en las vistas desde otros bloques residenciales, paseos, avenidas o 

similares hacia el mar, de todos modos, la ordenación de los bloques de edificios dentro de las 

manzanas se ha redistribuido respecto de la planificación inicial para que estas afecciones (en 

caso de que surgieran) sean mínimas. 

8.4. CARACTERIZACIÓN Y MAGNITUD DE LOS IMPACTOS PAISAJÍSTCOS 

Los impactos se presentan a modo de tabla, para su evaluación se han atendido a los siguientes 

criterios: 
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▪ Efecto beneficioso o adverso sobre el valor del paisaje. 

▪ Intensidad o grado de incidencia del impacto (alta, media o baja). 

▪ La escala de su repercusión (puntual, zonal o regional). 

▪ Su duración (a corto, medio o largo plazo). 

▪ Su reversibilidad o en caso de ser necesario, el potencial corrector que puedan 

tener las medidas con el fin de corregir, mitigar o anular las consecuencias del 

impacto. 

▪ Reversible: la alteración puede ser asimilada por el entorno de forma 

espontánea, sin necesidad de introducir medidas protectoras o 

correctoras. 

▪ Recuperable: cuando sea posible introducir medidas correctoras que 

hagan desaparecer los efectos derivados de la acción y retornar el 

paisaje a su estado inicial. 

▪ Mitigable: sise pueden introducir medidas que reduzcan, pero no 

anulen los efectos sobre el paisaje. 

▪ Compensable: cuando solo sea posible adoptar medidas 

compensatorias. 

▪ Irrecuperable: cuando no sea posible adoptar ningún tipo de medida 

porque no existen o porque son inviables. 

Con la consideración de los factores descritos los impactos se clasifican en: sustancial, 

moderado, leve (compatible) o insignificante. 

Tabla 14: Valoración de los impactos paisajísticos 

IMPACTO 
PAISAJÍSTICO 

EFECTO INTENSIDAD ESCALA DURACIÓN 
POTENCIAL 

DE LAS 
MEDIDAS 

MAGNITUD 
DEL 

IMPACTO 
 

Alteración en 
el relieve y 
forma del 
terreno 

Adverso Baja Puntual 
Largo 
plazo 

Mitigable Leve (Comp.) 

FA
SE

 D
E 

C
O

N
ST

R
U

C
C

IÓ
N

 

Alteraciones 
de la 

vegetación 
existente 

Adverso Baja Puntual 
Largo 
plazo 

Mitigable Leve (Comp.) 

Alteraciones 
de las formas 

existentes 
Adverso Baja Zonal 

Largo 
plazo 

Mitigable Leve (Comp.) 
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Introducción 
de nuevas 

formas 
Adverso Baja Zonal 

Largo 
plazo 

Mitigable Moderado 

Introducción 
de zonas 
verdes y 

vegetación 

Beneficioso - - - - - 

Afección a 
recursos 

paisajísticos 
Adverso Baja Zonal 

Largo 
Plazo 

Mitigable Leve (Comp.) 

Generación 
de ruidos 

Adverso Media Puntual 
Corto 
Plazo 

Mitigable Leve (Comp.) 

Sustitución 
del paisaje 

Beneficioso - - - - - 

FA
SE

 D
E 

EX
P

LO
TA

C
IÓ

N
 

 Incremento 
del tráfico y 

de 
transeúntes 

Adverso Baja Zonal 
Largo 
Plazo 

Mitigable Leve (Comp.) 

 

Los impactos paisajísticos esperados son Leves y en ocasiones, son de carácter favorable para la 

mejora del paisaje existente. Sin embargo, se generarán ciertos impactos negativos derivados 

de la ejecución de las obras, de la introducción de nuevas formas, que implican una alteración 

de la volumetría actual y la ruptura de la línea de horizonte de las visuales desde algunos puntos 

de observación. 

Las alteraciones sobre la fisiografía del terreno se consideran leves, ya que tras la modificación 

Nª2 del plan parcial, no se afectará a las zonas con pendientes elevadas minimizando así los 

posibles movimientos de tierras necesarios. 

Las afecciones de mayor intensidad sobre la vegetación se darán en las manzanas 2 y 5, 

actualmente con presencia de arbolado. No obstante, se tomarán medidas que reduzcan esta 

afectación al máximo y se propone la creación de un parque forestal mediante la mejora del 

terreno forestal arbolado. En este sentido, el depósito también tendrá cierta afección. En los 

terrenos agrícolas abandonados, la vegetación se corresponde con las series de vegetación 

propias de espacios degradados y con reducido valor paisajístico, su alteración no supone un 

efecto relevante. 

En cuanto a los recursos paisajísticos, las actuaciones previstas no tienen afección directa sobre 

ninguno de ellos. Sin embargo, puede darse el bloqueo de vistas hacia el Desert de les Palmes, 

identificado como Recurso Paisajístico de Interés Visual. En todo caso, de forma leve. 
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Se prevé que se puedan generar ruidos que afecten al sosiego público, pero serán de efecto y 

duración restringidos temporalmente a la duración de las obras. 

Una vez finalizada la fase de construcción, el paisaje resultante se encontrará alterado y pese a 

ciertas actuaciones que puedan reducir su valor estético, se dará un cambio positivo por: 

▪ Sustitución de superficies de escaso valor paisajístico y ambiental por otras de 

mayor interés (áreas verdes, jardines, paseos…) y que cumplirán un papel social. 

▪ Mejora del estado del espacio forestal en las zonas de pendiente superior al 

25%. 

▪ Mejora del paseo marítimo con la inclusión de un área verde cercana a la costa 

▪ Inclusión de las parcelas en su contexto paisajístico urbano-ajardinado 

▪ Mejora de la red viaria, lo que supondrá una mayor accesibilidad a la población 

para su disfrute. 

En cuanto a los impactos negativos se darán: 

▪ Aparición de nuevas volumetrías en el paisaje. 

▪ Eliminación de cobertura arbórea. 

▪ Modificación de la línea de horizonte desde algunos de los puntos de 

observación. 

▪ Posibles reflejos, ausentes al estado anterior a la implementación de las 

actuaciones. 

8.5. SENSIBILIDAD DEL PAISAJE AL CAMBIO 

El análisis de la sensibilidad del paisaje al cambio se aborda considerando: 

▪ La singularidad o escasez de los elementos del paisaje, considerados estos a 

escala local y regional 

▪ La fragilidad visual 

▪ Los objetivos de calidad del paisaje para el ámbito de estudio 

8.5.1. SINGULARIDAD O ESCASEZ DE LOS ELEMENTOS DEL PAISAJE 

Para la categorización de esta variable, se emplea la clasificación expuesta en la siguiente tabla: 
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Tabla 15: Categorías de singularidad del paisaje 

SINGULARIDAD DEL PAISAJE 

SINGULAR 5 

MUY ESCASO 4 

ESCASO 3 

POCO ESCASO 2 

ABUNDANTE 1 

 

El Desert de les Palmes es un espacio forestal de reconocido valor ambiental y paisajístico, que 

combina los espacios montañosos con los costeros. No obstante, su extensión es importante a 

escala local y regional por lo que a la UP4 se le atribuye la valoración de Escaso (3) a la UP4. 

Los terrenos agrícolas se encuentran ampliamente extendidos en las llanuras de deposición de 

la zona litoral levantina, formando grandes extensiones homogéneas de paisaje. Se considera 

así la UP5 como Poco Escaso (2). 

En cuanto a UP7, las agrupaciones urbanísticas dispersas en línea de costa abundan en el 

mediterráneo, no exclusivamente en términos de la Comunidad Valenciana, si no a nivel de las 

costas de todo el litoral mediterráneo a escala nacional. Se valora con una singularidad de 

Abundante (1). 

8.5.2. FRAGILIDAD VISUAL 

La fragilidad visual ya ha sido evaluada y el resultado obtenido ha sido: 

Tabla 16: Fragilidad visual de las unidades de paisaje afectadas por el Plan Parcial del Sector Pontazgo y su modificación Nº2. 

FRAGILIDAD VISUAL 

UNIDAD DE PAISAJE VALORACIÓN 

UP4 ALTA 

UP5 MUY BAJA 

UP7 MEDIA 

 

8.5.3. OBJETIVOS DE CALIDAD 

Po último, para determinar la sensibilidad del paisaje al cambio, quedaría por definir la 

compatibilidad de la nueva ordenación urbanística con los objetivos de calidad previstos para 

las unidades de paisaje sobre las que tendrá afección. La tabla de valoración es la siguiente: 
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Tabla 17: Compatibilidad de la actuación con los objetivos de calidad 

COMPATIBILIDAD DEL PLAN CON LOS OBJETIVOS 
DE CALIDAD 

MUY ALTA 1 

ALTA 3 

MEDIA 5 

BAJA 7 

MUY BAJA 9 

 

De acuerdo con lo expuesto en la modificación Nº2 del Plan Parcial del Sector Pontazgo, la 

superficie dispuesta para urbanizar se reduce para entrar en consonancia con lo expuesto en el 

PATIVEL. De este modo se evita también la afección a superficie identificada como parte del PRR 

10 “Desert de les Palmes”. Pero el planeamiento no se queda en la proposición de simplemente 

no urbanizar el área, si no que propone la creación de un parque forestal que se cataloga como 

de protección forestal. Esto entra en consonancia con lo expuesto en el documento “OBJETIVOS 

DE CALIDAD E INSTRUCCIONES TÉCNICAS PARA LA ORDENACIÓN Y GESTIÓN DE LOS PAISAJES DE 

RELEVANCIA REGIONAL DE LA COMUNITAT VALENCIANA” de la Conselleria de Política 

Territorial, Obres Públiques i Mobilitat, donde para el PRR 10 se plantean las siguientes 

directrices: 

a) Proteger la integridad morfológica de las laderas orientales del Desert de les Palmes, 

en especial en las zonas más bajas, por contar con una elevada fragilidad visual 

como cierre escénico de la Plana de Castellón, preservando los principales 

referentes visuales de la zona como el Pico Bartolo. 

b) Preservar los bosques de pinos y los puntos de interés geológico como les Agulles 

de Santa Águeda, modeladas sobre areniscas de rodeno, que otorgan un color rojizo 

al terreno característico del paisaje.  

c) Poner el valor tanto el Convent del Desert de les Palmes, como las antiguas ruinas y 

las ermitas próximas de Sant Joan Baptista, del Carme y de Sant Joan de la Creu, 

como espacios culturales de interés singular. 

d) Mejorar la conexión territorial y ecológica del paraje natural del Desert de les 

Palmes hacia el interior con la Sierra de Borriol y hacia la costa. 
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e) Equipar como puntos de observación las construcciones de carácter defensivo, 

como las ruinas del Castell de Montornés, Castell de Miravet y de Sant Miquel, y las 

torres vigías que se suceden a lo largo de la costa. 

f) Promocionar y ordenar, con las cautelas necesarias, el Desert de les Palmes, la 

Muntanya Negra y la Joquera, la ermita de la Magdalena y la ermita de les Santes, 

como áreas de uso público asociados a los núcleos urbanos próximos. 

En función de los objetivos identificados, se considera que el Plan Parcial del Sector Pontazgo, 

introduciendo los cambios detallados en la modificación Nº2 es compatible con los objetivos a, 

b y d. Para los restantes, no existe relación por la situación geográfica del sector urbanístico en 

cuestión. Se considera pues que la compatibilidad con los objetivos de calidad para el PRR 10 es 

ALTA (3). 

Para la superficie del sector no incluida en el PRR 10, se ha obtenido el mismo Valor Paisajístico 

(MEDIO) por lo que el objetivo de calidad será análogo, este es la restauración de su carácter 

por lo que la creación de un parque forestal es una oportunidad para conseguir este objetivo. 

No obstante, se modificará en cierto grado la cobertura arbórea, por ello, se considera una 

compatibilidad MEDIA (5). 

En cuanto a la compatibilidad de los objetivos de calidad de las unidades de paisaje UP5 y UP7, 

su Valor Paisajístico (VP) ha resultado Bajo, por lo que su objetivo de calidad sería la mejora del 

paisaje mediante la introducción de nuevos elementos que mejoren su calidad. En este sentido, 

se considera que la compatibilidad con los objetivos de calidad para estas unidades de paisaje 

es ALTA. 

8.5.4. GRADO DE SENSIBILIDAD DEL PAISAJE 

Para el cálculo de la sensibilidad del paisaje cambio se realiza un cálculo con la media de los tres 

valores considerados en los apartados anteriores. El resultado del cálculo se clasifica en función 

a la siguiente tabla: 

Tabla 18: Calificación de la sensibilidad del paisaje. 

PUNTUACIÓN 
CLASIFICACIÓN 

DE LA 
SENSIBILIDAD 

10 > 8 MUY ALTA 

8 > 6 ALTA 

6 > 4 MEDIA 
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4 > 2 BAJA 

< 2 MUY BAJA 

 

Y los resultados obtenidos son: 

Tabla 19: Sensibilidad del paisaje para las unidades de paisaje afectadas por el Plan Parcial y la modificación N.º2 de dicho plan. 

UNIDAD DE 
PAISAJE 

Singularidad Fragilidad 
Objetivo 

de calidad 

RESULTADO 
DE 

SENSIBILIDAD 

CLASIFICACIÓN 
DE LA 

SENSIBILIDAD 

UP4 3 4 5 4 BAJA 

UP5 2 1 3 2 MUY BAJA 

UP7 1 3 3 2 MUY BAJA 

 

8.6. CLASIFICACIÓN DE LA IMPORTANCIA DE LOS IMPACTOS PAISAJÍSTICOS 

Para la clasificación de la importancia de los impactos, se combina la magnitud del impacto 

estimado con el grado de sensibilidad del paisaje obtenido para cada una de las unidades de 

paisaje afectadas por el Plan Parcial y la modificación N.º2 del sector Pontazgo, de Benicasim. 

De este modo la clasificación de los impactos será en las categorías sustanciales, moderados, 

leves o insignificantes. 

El cálculo se hace en base a unos impactos paisajísticos adversos leves, moderados o 

beneficiosos, que se combinan con una sensibilidad del paisaje al cambio Baja para la UP4 y Muy 

Baja para las UP5 y 7. Como resultado final se obtienen unos impactos paisajísticos que se 

consideran admisibles para las unidades de paisaje involucradas. No obstante, se debe tener 

atender a las medidas preventivas y correctoras descritas en este EIP, en el apartado 

correspondiente. Serán de especial relevancia la ordenación de los edificios en las parcelas, la 

instalación de áreas ajardinadas que mejoren la percepción del espacio y la revegetación de los 

taludes del depósito, incluyendo una pantalla vegetal. 

Tabla 20: Clasificación de los impactos paisajísticos. 

IMPACTO 
PAISAJÍSTICO 

MAGNITUD 
IMPACTO 

SENSIBILIDAD 
DEL PAISAJE 

IMPORTANCIA 
DEL IMPACTO 

 

Alteración en 
el relieve y 
forma del 
terreno 

Leve 
(Comp.) 

Baja o Muy 
Baja 

Leve (Comp.) 

FA
SE

 D
E 

C
O

N
ST

R
U

C
C

IÓ
N

 

Alteraciones 
de la 

Leve 
(Comp.) 

Baja o Muy 
Baja 

Leve (Comp.) 
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vegetación 
existente 

Alteraciones 
de las formas 

existentes 

Leve 
(Comp.) 

Baja o Muy 
Baja 

Leve (Comp.) 

Introducción 
de nuevas 

formas 
Moderado 

Baja o Muy 
Baja 

 Leve (Comp.) 

Introducción 
de zonas 
verdes y 

vegetación 

Beneficioso 
Baja o Muy 

Baja 
Beneficioso 

Afección a 
recursos 

paisajísticos 

Leve 
(Comp.) 

Baja o Muy 
Baja 

Leve (Comp.) 

Generación 
de ruidos 

Leve 
(Comp.) 

Baja o Muy 
Baja 

Leve (Comp.) 

Sustitución 
del paisaje 

Beneficioso 
Baja o Muy 

Baja 
Beneficioso 

FA
SE

 D
E 

EX
P

LO
TA

C
IÓ

N
 

 Incremento 
del tráfico y 

de 
transeúntes 

Leve 
(Comp.) 

Baja o Muy 
Baja 

Leve (Comp.) 

9. VALORACIÓN DE LA INTEGRACIÓN VISUAL 

9.1. INTRODUCCIÓN Y METODOLOGÍA PARA LA VALORACIÓN DE LA INTEGRACIÓN VISUAL 

La integración visual de una actuación analiza y valora como la introducción en el territorio de 

las actuaciones evaluadas puede incidir sobre la percepción del paisaje desde los principales 

puntos de observación identificados. Son de especial relevancia en este sentido la visibilidad de 

la actuación, los cambios generados en las vistas del paisaje y la afección que puedan tener sobre 

la calidad visual del paisaje. La aproximación metodológica para este fin ha sido: 

▪ En primer lugar, se deben identificar los puntos de observación principales en el 

ámbito de estudio, que quedan definidos por la frecuencia de visita, la visibilidad 

la nitidez de las vistas desde los puntos. 

▪ Identificación de los impactos visuales generados por la actuación: 

▪ Compatibilidad de las características de la actuación (volumen, forma, 

proporción, ritmos de los elementos construidos, color, material, 

textura, etc. 

▪ Bloqueo de vistas hacia elementos característicos o de especial valor 
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▪ Mejora de la calidad visual 

▪ Reflejos o deslumbramientos 

▪ Por último, se deben clasificar los impactos visuales en función de la magnitud 

del impacto y la sensibilidad de las visuales desde los puntos de observación 

estudiados. En este punto se evaluará también el potencial de las medidas 

correctoras para reducir el impacto visual generado. 

9.2. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PUNTOS DE OBSERVACÓN HACIA LA ACTUACIÓN 

Los puntos de observación se han identificado en el apartado 6.2 de este EIP. Con ellos se ha 

calculado el mapa de visibilidad del ámbito de estudio, considerando la implantación en el 

territorio de las edificaciones contempladas en la modificación N.º2 del Plan Parcial del Sector 

Pontazgo.  

Los puntos de observación y los recorridos escénicos identificados como principales en el ámbito 

de estudio son: 

▪ El núcleo urbano de Benicasim, con una población según el padrón de 2020 de 

18.364 habitantes. Los habitantes y turistas podrán ver las actuaciones durante 

largos periodos de tiempo, principalmente desde las viviendas de varias alturas. 

▪ Autopista A-7, con una IMD de aproximadamente 18.000 vechículos/día en el 

tramo que se encuentra incluido en el ámbito de estudio. 

▪ La playa de Benicasim, al ser uno de los espacios principales para el turismo de 

la ciudad y situarse próxima al sector evaluado. Los observadores potenciales 

pasan largos periodos de tiempo siendo susceptibles de percibir las actuaciones. 

▪ La Vía Verde del Mar, por ser un recorrido escénico de gran valor, altamente 

frecuentado y con parte de su trazado próximo a las actuaciones. Además, los 

tiempos de visualización serán elevados. 

En cuanto a los puntos de observación secundarios se han identificado los siguientes: 

▪ La Torre Colomera 

▪ Las Agujas de Santa Águeda 

▪ Las Rutas del PN del Desert de les Palmes 

▪ La Red Ferroviaria 
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En las siguientes imágenes se muestran las actuaciones desde los diferentes puntos de 

observación y recorridos escénicos en el ámbito de estudio. 

 

 

Figura 31: Visual desde el PO.01 Torre Colomera hacia el Sector Pontazgo (No visible). 

 

Figura 32: Visual desde el PO.02 Núcleo urbano de Benicasim hacia el Sector Pontazgo. 

 

 

Figura 33: Visual desde el PO.03 Playa de Benicasim hacia el Sector Pontazgo 
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Figura 34: Visuales desde el PO.04 Agujas de Santa Águeda hacia el Sector Pontazgo. Fuente: Google Maps. 

 

 

Figura 35: Visual desde el RE.01 AP-7 hacia el Sector Pontazgo. 

 

 

Figura 36: Visual desde el RE.02 Vía Verde del Mar hacia el Sector Pontazgo. 
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Figura 37: Visual desde el RE.03 Rutas del PN Desert de les Palmes hacia el Sector Pontazgo. 

 

 

Figura 38: Visual desde el RE.04 Red Ferroviaria hacia el Sector Pontazgo. 

 

9.3. IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS PREVISTOS 

Los impactos visuales esperados de las actuaciones consideradas en el Plan Parcial del Sector 

Pontazgo y su modificación Nº2 se basan en los siguientes criterios: 

▪ La compatibilidad visual de las características de la actuación: volumen, altura, 

forma, proporción, ritmos de los elementos construidos, color, material, 

textura, etc. 

▪ La ocultación de recursos paisajísticos de interés visual presentes en el ámbito 

de estudio 
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▪ Si existe mejora de la calidad visual respecto del estado actual 

▪ La creación de reflejos y deslumbramientos 

 

A) La compatibilidad visual determina las modificaciones de textura, colorido, volúmenes 

y formas del paisaje que se derivan de la actuación. 

- MUY ALTA: cuando la actuación se integra en un área con actuaciones similares 

- ALTA: cuando la actuación se integra en un área con actuaciones similares, pero supone 

una modificación puntual. 

- ADECUADA: si la actuación afecta a una zona sin actuaciones de tipo similar, pero puede 

integrarse en el paisaje o se incluye en área altamente modificada. 

- BAJA: si los elementos a introducir en el paisaje afectan a una zona sin actuaciones de 

tipo similar o en un área con bajo grado de antropización. 

- MUY BAJA: Si las características de las actuaciones impiden la integración en el entorno 

afectan a zonas de elevado valor ambiental, cultural o paisajísticos. 

 

B) Bloqueo de vistas hacia recursos paisajísticos: 

- ALTO: cuando las actuaciones bloquean la visión de recursos paisajísticos en zonas 

altamente transitadas. 

- MEDIO: cuando la actuación impide la visión de recursos desde zonas medianamente 

frecuentadas. 

- BAJO: Cuando los bloqueos a vistas se dan desde zonas poco frecuentadas. 

- NULO: Cuando no se dan bloqueos de vistas hacia recursos de gran valor. 

C) Mejora de la calidad visual, que depende de las actuaciones a realizar. Estas se clasifican 

en: 

- ALTA: cuando la actuación tiene por objetivo mejorar significativamente la calidad del 

paisaje, por ejemplo: restauración de espacios degradados, reformas para restaurar 

estéticamente zonas urbanas, etc. 

- MEDIA: cuando la actuación, sin modificar los elementos más significativos, introduce 

modificaciones puntuales que mejoran la calidad visual el conjunto. 

- BAJA: cuando la actuación introduce nuevos elementos que no mejoran por sí la calidad 

de la unidad visual donde se integra. 

D) La creación de reflejos por luz solar o artificial: 
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- ALTA: cuando se introducen elementos que producen reflejos o deslumbramientos que 

reducen la capacidad de percepción del paisaje. 

- MEDIA: cuando se producen reflejos puntuales que no afectan notoriamente la 

percepción del paisaje 

- NULA: cuando, a consecuencia de la actuación, no se producen reflejos de la luz solar o 

artificial. 

9.4. CLASIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS VISUALES DERIVADOS 

La clasificación de los impactos visuales derivados se realiza para los principales puntos de 

observación, categorizándolos como impactos sustanciales (S), moderados (M), leves (L) o 

insignificantes (I). 

 

Tabla 21: Clasificación de los impactos visuales derivados. 

PUNTO DE 
OBSEVACIÓN 

COMPATIBILIDAD 
VISUAL 

BLOQUEO 
DE VISTAS 

MEJORA 
DE LA 

CALIDAD 
VISUAL 

CREACIÓN 
DE REFLEJOS 

CLASIFICACIÓN 
DEL IMPACTO 

VISUAL 

Núcleo 
urbano de 
Benicasim 

ADECUADA NULO MEDIA MEDIA LEVE 

Playa de 
Benicasim 

ADECUADA MODERADO MEDIA MEDIA INSIGNIFICANTE 

Carretera A-7 ADECUADA BAJO BAJA MEDIA LEVE 

Vía Verde del 
Mar 

ADECUADA NULO MEDIA NULA INSIGNIFICANTE 

 

Dada la naturaleza del estado actual sobre los que se desarrollará el sector, se espera que las 

afecciones negativas únicamente se den sobre el terreno que actualmente se encuentra 

ocupado por arbolado. Esto se debe a que existe una compatibilidad visual considerable entre 

la nueva ordenación y su contexto paisajístico, próximo al casco urbano y a sectores de este que 

de los cuales se prevé su urbanización.  

 Se considera entonces una mejora visual del paisaje desde la vía verde, ya que esta no tiene 

visuales sobre las edificaciones, pero sí sobre la zona verde del paseo marítimo. En cuanto a 

Benicasim, la ampliación hacia el norte de la zona edificada no bloquea vistas de gran calidad ya 

que estas se encuentran al este (mar mediterráneo) y al oeste (Desert de les Palmes), pero si 
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que se incorpora al núcleo urbano un conjunto de áreas verdes que lo dotan de mayor valor 

paisajístico. Desde la playa se induce una cierta mejora visual, aunque se produce un cierto 

bloqueo de las vistas hacia el Desert de les Palmes.   

En los impactos visuales, los bloqueos de vistas son uno de los principales factores a considerar, 

pero teniendo en cuenta las cuencas visuales de los puntos de observación (juego de planos 7) 

estos no se ven afectados por la nueva ordenación. Los recursos paisajísticos de mayor calidad 

y los recursos paisajísticos de interés visual seguirán siendo perceptibles por los observadores 

de los principales puntos de observación identificados. 

Por todo esto, se considera que los impactos visuales derivados del Plan Parcial del Sector 

Pontazgo y de su modificación Nº2 se consideran Leves. 

10. PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN 

La implementación de las medidas preventivas y correctoras se realizará en los proyectos de los 

diferentes elementos considerados en el plan parcial y en la modificación de este. Estas medidas 

deberán estar integradas en la fase de diseño y se deberán respetar a lo largo del proceso de 

construcción y la vida útil de las instalaciones.  

Durante la fase de obras, la corrección de los posibles impactos visuales vendrá dada por la 

adecuada ubicación de las instalaciones auxiliares y de la maquinaria, la delimitación de las 

zonas de tránsito, la ubicación adecuada de los acopios de materiales. Antes de dar por 

finalizadas las obras, se deberán eliminar todos los restos y escombros. 

11. MEDIDAS DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA Y VISUAL 

Una vez identificados los principales impactos visuales, se proponen las medidas mitigadoras 

orientadas a reducir la afección sobre el paisaje de las actuaciones previstas en el desarrollo 

urbanístico definido en el Plan Parcial del Sector Pontazgo y en su modificación Nº2. Las medidas 

tendrán tanto un carácter preventivo, restaurador y compensatorio. 
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11.1. MEDIDAS PREVENTIVAS 

En el grupo de las medidas preventivas, se incluyen aquellas relacionadas con el emplazamiento 

de los elementos y su diseño. Con esto se pretende reducir la afección sobre el paisaje de las 

actuaciones previstas en el Plan Parcial y su modificación. 

La ubicación de las edificaciones dentro de las manzanas debe realizarse de forma que se 

maximicen las vistas sobre el mar asegurando la accesibilidad visual hacia los recursos 

paisajísticos de elevado valor. Una distribución de este tipo en las edificaciones también 

conseguirá que las edificaciones más próximas a la línea de costa dispongan de mejoras vistas 

hacia los espacios forestales de la Serra del Desert de les Palmes. 

 

Figura 39: Modelado 3D de la planificación propuesta. Detalle de la accesibilidad visual al mar. 

 

Mediante la modificación Nº2 se ha eliminado la zona a urbanizar en zona forestal con pendiente 

mayor al 25%. La urbanización de esta zona por su pendiente, su vocación forestal y su 

orientación sur hubiera generado unos impactos paisajísticos y visuales claramente negativos. 

Para evitar los efectos perniciosos para el paisaje y para el medioambiente, actualmente esta 

zona se dedicará a área verde, únicamente se instalará un depósito de agua en la misma que no 

afectará a sus características visuales. 

Cuando se ejecuten las obras, se deben garantizar las condiciones de limpieza y el correcto 

tratamiento y recogida de los residuos urbanos generados, tanto en la fase de construcción 

como en la de explotación del Sector. 
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Las construcciones, las fachadas, la selección del mobiliario urbano y el diseño de las áreas 

verdes (considerando también las especies a introducir) deberán adecuarse a la estética de los 

elementos presentes en el entorno. Se deberá respetar la vegetación arbórea presente siempre 

que sea posible. 

Durante la fase de obras los movimientos de tierra serán los mínimos posibles, en caso de 

excedentes de tierras, se priorizará el reparto de esta por los alrededores de tal forma que no 

alteren el paisaje. Los acopios de materiales necesarios para las obras deberán ubicarse de 

forma que no se ocupe más superficie de la necesaria y la maquinaria deberá de encontrarse 

siempre en estado óptimo para evitar ruidos excesivos y vertidos.  

En las normas urbanísticas del municipio de Benicasim se hace especial referencia a la afección 

sobre el paisaje de los elementos urbanísticos. Esta normativa debe ser tenida en cuenta de 

forma escrupulosa para la reducción del impacto visual de los elementos previstos en el Plan 

Parcial del Sector Pontazgo y su modificación Nº2: 

En el Art.3.16 de Condiciones de Seguridad, salubridad y ornato público: “[…] c) De ornato: se 

deberán mantener las fachadas limpias y bien pintadas reponiendo los materiales de 

revestimiento e imposta cuando sea preciso para adecentarla. En iguales condiciones se 

mantendrán los jardines, mobiliario y vallado, si los hubiere, […] y los cerramientos visibles desde 

la vía pública. 

Se hace referencia en las normas urbanísticas a las características visuales de las fachadas de las 

edificaciones. Esto será de especial importancia en el caso del planeamiento urbanístico 

evaluado en este EIP. Así, según el Art.3.17 de Adecuación al ambiente de las obras sobre 

edificaciones “las edificaciones deberán construirse y mantenerse en condiciones ornamentales 

adecuadas al ambiente donde se ubiquen […]”. 

Se recoge también en la sección quinta de las normas urbanísticas artículos que se dedican a la 

explicitación de condicionantes que han de cumplir las edificaciones en cuanto a estética se 

refiere. De esta sección se destaca: 

Art.5.49.- Salvaguarda de la estética urbana: “[[…] 2. Las nuevas construcciones y las 

modificaciones de las existentes deberán responder en su diseño y composición a las 

características dominantes del ambiente en que hayan de emplazarse […]”. En el caso de las 

obras previstas en el plan parcial, se ha adecuado el emplazamiento de estas a la accesibilidad 
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visual del entorno a la playa, las alturas han sido fijadas de forma que se respete la línea de 

horizonte formada por el núcleo urbano de Benicasim. Del mismo modo, se deberán emplear 

pinturas con tintes que favorezcan la integración en el paisaje de los elementos, tanto de las 

edificaciones como del depósito de agua, este último con tintes que favorezcan la mimetización 

con el espacio forestal. El diseño del viario público deberá realizarse acorde al del resto del 

núcleo urbano, respetando la vegetación urbana, su ritmo, anchuras y materiales. 

Teniendo en cuanta los condicionantes de las normas urbanísticas, se deben evitar materiales 

en las fachadas que favorezcan la aparición de reflejos y deberán integrarse pocos colores en las 

mismas, priorizando los colores presentes en el entorno. Para disminuir la posible 

contaminación lumínica provocada por el nuevo proyecto de urbanización, instalará el 

alumbrado mínimo necesario. 

En cuanto al mobiliario urbano, los elementos que se instalen estarán en consonancia con los ya 

presentes en Benicasim y su color estará adaptado al paisaje circundante. 

11.2. MEDIDAS DE RESTAURACIÓN 

En este grupo de medidas se incluyen las destinadas a la restauración paisajística del entorno en 

el que se ubicarán los elementos considerados en el Plan Parcial de Sector Pontazgo y en su 

modificación 2º. Estos elementos son, principalmente, las edificaciones, los elementos de los 

viales públicos y el depósito. 

11.2.1. ÁREAS VERDES Y PANTALLAS VEGETALES 

Para una mayor integración del sector urbanístico en el paisaje y generar espacios de elevado 

valor visual se incluirán tres grandes áreas verdes urbanas y se mejorará el estado de la 

superficie forestal para crear un parque forestal. Las especies a introducir en las áreas verdes 

urbanas deberán ser especies autóctonas o especies de amplio recorrido en el urbanismo de 

Benicasim. De esta forma se genera una mayor cohesión y una coherencia visual entre el nuevo 

sector y su contexto urbano y ecológico. 
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Figura 40: Modelado 3D del proyecto de la planificación urbanística propuesta. Detalle del área verde central. 

  

 

Figura 41: Modelado 3D de la planificación propuesta. Vista a nivel del suelo. 
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Figura 42: Modelado 3D de la planificación propuesta. Vista desde el suroeste del sector. 

 

Figura 43: Modelado 3D de la planificación propuesta. Vista del área verde del paseo marítimo. 
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Figura 44: Modelado 3D de la planificación. Vista a nivel del suelo desde la costa norte de Benicasim 

 

Figura 45: Modelado 3D del planeamiento. Vista desde el noreste del sector 

 

Uno de los impactos paisajísticos derivados de la introducción de nuevas formas y volumetrías 

es la generación de líneas continuas contra el cielo, rompiendo la línea natural de horizonte. 

Para evitar esto, se introducirá arbolado urbano en los viales que ayude a disimular y difuminar 

los contornos de los edificios y sus líneas. 

Ya que el depósito y su caseta auxiliar se implantarán en la zona forestal del sector, para reducir 

su impacto paisajístico se instalará una pantalla vegetal que actúe como barrera visual. Las 

especies a introducir en esta pantalla vegetal deberán ser autóctonas y deberán estar presentes 

en el entorno inmediato. Se recomiendan principalmente Pinus halepensis para el estrato 
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arbolado y Pistacia lentiscus para el estrato arbustivo. El estado de desarrollo de las plantas 

deberá ser avanzado, para que la pantalla cumpla su función desde su plantación. 

 

Figura 46: Modelado 3D del depósito y la caseta auxiliar. 

 

Figura 47: Modelado 3D del depósito y la caseta auxiliar con la pantalla vegetal instalada. 

 

Para incrementar la accesibilidad visual hacia recursos paisajísticos de especial interés se 

implantará un área verde al final del paseo marítimo. De esta forma, los usuarios del paseo y de 

la Vía Verde del Mar dispondrán de un lugar adecuado para disfrutar de las vistas hacia el Mar 

Mediterráneo y a su vez el arbolado de esta zona actuará como pantalla hacia las edificaciones. 
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12. CONCLUSIONES 

En este Estudio de Integración Paisajística se ha realizado un análisis de los principales 

componentes y características paisajísticas del entorno del Sector Pontazgo (Benicasim) en 

relación con su Plan Parcial de Ordenación Urbana y la modificación Nº2 de dicho plan. En dichos 

documentos se plantea una nueva ordenación urbanística, que introducirá nuevos elementos 

que pasarán a formar parte del paisaje. Se generará una sustitución de las coberturas actuales 

por otras de carácter urbano, no por ello significando un detrimento de la calidad visual del 

entorno. 

Las unidades de paisaje afectadas son: los Terrenos Agrícolas, las Urbanizaciones Costeras y en 

menor medida El Desert de les Palmes. Para minimizar el impacto generado sobre el paisaje, se 

plantean una serie de medidas preventivas y correctoras, que buscan adecuar el diseño del 

nuevo sector al paisaje circundante. Una vez implementadas las medidas correctoras se espera 

que la importancia de los impactos paisajísticos sea Compatibles o Beneficiosos. 

Para corregir los impactos, se empleará como método principal la implantación de una red de 

áreas verdes y la mejora del estado del parque forestal. En el grupo de medidas preventivas se 

hace hincapié en los aspectos relativos al diseño y distribución de los edificios, los viales públicos, 

el mobiliario urbano y de las propias áreas verdes. Teniendo en cuenta dichas medidas, se 

considera que el paisaje resultante de la nueva ordenación será mayor calidad que el existente 

en la actualidad (terrenos degradados sobre los que ha cesado la actividad agraria) integrándose 

en su contexto urbanístico. 
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13.1. INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES 

El presente Estudio de Integración Paisajística de la Unidad de Ejecución del Sector Pontazgo de 

Benicàssim, acompaña al documento de Modificación Puntual N.º 2 del Plan Parcial de la Unidad 

de Ejecución del Sector Pontazgo de Benicàssim. 

El Plan Parcial Pontazgo de Benicàssim conjuntamente con el Programa de Actuación Integrada 

y el Proyecto de Urbanización fue aprobado definitivamente, por el Pleno del Ayuntamiento de 

Benicàssim el 20 de enero de 2008, procediendo a publicarse en el BOP nº 77. De 24 de junio de 

2008 y DOCV nº 5.823, de 7 de agosto de 2008. 

Posteriormente se modificó el Plan Parcial por motivos meramente de ubicación de Centros de 

transformación, para adecuarlos a las determinaciones de la compañía suministradora eléctrica. 

Dicha modificación fue aprobada por Pleno Municipal el 31 de agosto de 2012. 

Con fecha 25 de abril de 2014, mediante acuerdo del Ayuntamiento Pleno de Benicàssim, se 

resuelve la adjudicación del PAI al urbanizador Altiplá, S.L., se cancela la programación, y se 

acuerda la sujeción del sector al régimen del suelo urbanizable sin programación, manteniendo 

la vigencia del Plan Parcial aprobado definitivamente. 

Posteriormente, y con la finalidad de proceder al desarrollo del Sector en los términos previstos 

por el planeamiento aprobado y en la Ley 5/2014, de 25 de julio, de Ordenación del Territorio, 

Urbanismo y Paisaje (LOTUP en adelante), mediante la formulación de un Programa de 

Actuación Integrada, en fecha 6 de febrero de 2018 se presentó instancia al efecto de iniciar la 

tramitación acompañada de Documento de Inicio del procedimiento donde se solicitaba la 

aplicación del régimen de gestión urbanística por los propietarios habida cuenta de que la 

mercantil proponente BUILDINGCENTER, S.A.U. ostentaba la propiedad de más de la mitad del 

suelo del ámbito. El Ayuntamiento emite Decreto de Alcaldía nº 2610, de 1 de agosto de 2018, 

donde se resuelve admitir a trámite la iniciativa presentada por la mercantil BUILDINGCENTER, 

S.A.U., para la tramitación de un Programa de Actuación Integrada para el desarrollo del Sector 

“Pontazgo” del PGOU de Benicàssim en régimen de gestión por propietario. Y a continuación en 

fecha 25 de junio de 2019, mediante Decreto de Alcaldía nº 2027, se resuelve la subrogación de 

la AGRUPACIÓN DE INTERÉS URBANÍSTICO PONTAZGO DE BENICÀSSIM (en adelante AIU). 
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Como consecuencia del informe emitido por parte del Servicio de Ordenación del Territorio de 

la Generalitat Valenciana (Dirección General del Territorio), Urbanismo y Paisaje de fecha 30 de 

enero de 2019, donde se indicaba la necesidad de no edificar ni urbanizar en pendientes de 

terreno superiores al 25%, en consonancia con lo dispuesto por el vigente Plan de Acción 

Territorial de la Infraestructura Verde del Litoral de la Comunidad Valenciana (PATIVEL), que 

provoca la necesidad de modificar la ordenación del Sector Pontazgo tal y como se encuentra 

en la actualidad. 

Por estos motivos, y a los efectos de continuar con la programación de los terrenos, por parte 

de la AIU en los términos que por parte del Ayuntamiento ya se han considerado, es decir 

mediante gestión indirecta bajo el régimen de gestión por los propietarios, resulta necesario 

formular una nueva documentación de inicio del procedimiento de Evaluación Ambiental y 

Territorial Estratégica, que contenga una modificación puntual del Plan Parcial vigente, 

adaptándolo a las necesidades antedichas. 

Para ello en abril de 2020 se presentó el Borrador de Modificación Puntual N.º 2 del Plan Parcial 

del Sector Pontazgo, acompañando al Documento de solicitud de Inicio de Evaluación Ambiental 

Territorial y Estratégica y Alternativa Técnica de Programa de Actuación Integrada para el citado 

ámbito. 

Posteriormente se emitió el Decreto de Alcaldía N.º 3603, de fecha 29 de octubre de 2020, 

Aprobación del documento inicial ambiental y territorial estratégico relativo al Programa de 

Actuación Integrada del Sector Pontazgo del PGOU de Benicàssim. En dicho decreto se especifica 

que: 

“vistos los informes favorables del Jefe de Sección de Planeamiento y Obras de fecha 29 de 

octubre de 2020 y del Arquitecto Municipal, de 5 de octubre de 2020 y visto el Decreto de Alcaldía 

n.º 2.721, de fecha 11 de octubre de 2016 en el cual se designa al Alcalde como órgano ambiental 

y territorial municipal, vengo en resolver: 

PRIMERO. Aprobar el documento ambiental y territorial estratégico relativo al Programa de 

Actuación Integrada del Sector Pontazgo del PGOU de Benicàssim, teniendo en cuenta la 

condición impuesta por la Direcció General de Política Territorial i Paisatge, a la necesidad de 

incluir en el Plan Parcial un Estudio de Integración Paisajística, así como una propuesta de 

trazado de la vía litoral.” 
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13.2. OBJETIVO DEL PLAN DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA 

El Plan de Participación Pública, de acuerdo con lo establecido en la Ley 5/2014, de 25 de julio, 

de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana (LOTUP), es el 

documento que define la estrategia de participación pública que debe acompañar todo 

instrumento de paisaje y la desarrolla detalladamente para cada una de las fases del proceso de 

elaboración. 

Tiene por objeto: 

• Hacer accesible la información relevante sobre el instrumento de paisaje a que se refiera 

el Plan de Participación. 

 

• Informar del derecho a participar y de la forma en que se puede ejercer este derecho. 

 

• Reconocer el derecho a formular observaciones y comentarios en aquellas fases iniciales 

del procedimiento en que estén abiertas todas las opciones. 

 

• Obtener información útil del público interesado. 

 

• Identificar los valores atribuidos al paisaje por los agentes sociales y las poblaciones. 

 

• Justificar la opción adoptada y la forma en que se ha desarrollado el trámite de 

participación. 

 

13.3. FASES DE ELABORACIÓN Y APLICACIÓN DEL INSTRUMENTO AL QUE SE REFIERE EL PLAN 

El presente documento representa el Plan de Participación Pública referente al Estudio de 

Integración Paisajística de la “Modificación Nº2 del Plan Parcial del Sector Pontazgo de 

Benicàssim. Castellón”. 
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Las principales fases que componen la elaboración y aplicación de dicho estudio son las 

siguientes: 

 

a) Redacción de la versión inicial del documento de Estudio de Integración Paisajística. 

 

b) Exposición pública del Estudio de Integración Paisajística junto con el resto de los 

documentos del proyecto. 

 

c) Cierre de la fase de Participación Pública y publicación de las conclusiones 

alcanzadas. 

 

Modificación -si fuese necesario- del borrador del documento de Estudio de Integración 
Paisajística para la obtención de la versión final.  
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13.4. CONTENIDOS DEL PLAN DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA 

El contenido del Plan de Participación Pública del Estudio de Integración Paisajística de la 

modificación Nº2 del Plan Parcial del Sector Pontazgo es el siguiente: 

• Identificación de agentes sociales del municipio que pudieran estar interesados. 

 

• Entrega de una copia de la documentación necesaria para la valoración al órgano 

sustantivo y al órgano ambiental. 

 

• Comunicación a los agentes sociales y población en general mediante publicación en 

diario oficial. 

 

• Contestación de las sugerencias recibidas e incorporación, en su caso, al proyecto. 

13.5. ELABORACIÓN, OBJETIVOS Y PROGRAMACIÓN 

13.5.1. ELABORACIÓN 

La elaboración del Presente Plan de Participación Pública se ha desarrollado en base a la Ley 

5/2014, de 25 de julio, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat 

Valenciana. 

13.5.2. OBJETIVOS 

Los objetivos del Plan de Participación Pública son los propios de estos planes, quedando 

reflejados en dicha ley y recogidos en el apartado 1 de la presente memoria. Otro objetivo 

planteado ha sido el de facilitar en la medida de lo posible los derechos de los ciudadanos en 

relación con la participación pública en los instrumentos de paisaje: 

• A participar de manera efectiva y real en la valoración de los paisajes identificados en 

los instrumentos del paisaje. 

 

• A acceder con antelación suficiente a la información relevante relativa a los referidos 

instrumentos de paisaje y a recibir información actualizada, veraz y comprensible 

incluso apara un público no especializado. 
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• A formular alegaciones y observaciones cuando estén aún abiertas todas las opciones y 

antes de que se adopte la decisión sobre los mencionados instrumentos de paisaje y a 

que aquellas sean tenidas debidamente en cuenta por los agentes correspondientes. 

 

A que se haga público el resultado definitivo del procedimiento en el que se ha participado y se 

informe de los motivos y consideraciones en los que se basa la decisión adoptada, así como a 

recibir una respuesta, escrita y motivada sobre las alegaciones, sugerencias y recomendaciones 

que hubieran formulado. 

13.5.3. PROGRAMACIÓN 

Con el objetivo de alcanzar los fines perseguidos, que han sido detallados en los apartados 

anteriores, se facilitará al órgano sustantivo y al órgano ambiental la documentación necesaria 

para la correcta consecución del Plan, para que pueda ser consultada por las autoridades 

afectadas y por los grupos de interés y del lugar. 

La puesta en conocimiento de la documentación se realiza mediante anuncio en diario oficial u 

otro medio de gran difusión, instando a todos los agentes y personas afectadas a prestar su 

colaboración. 

13.6. PÚBLICO INTERESADO 

El público interesado a los efectos de la LOTUP será: 

1.º Toda persona física o jurídica que tenga la consideración de interesado según la legislación 

vigente en materia de procedimiento administrativo común. 

2.º Cualquier persona jurídica sin ánimo de lucro que cumpla los siguientes requisitos: 

I) Que tenga, entre los fines acreditados en sus estatutos, la protección del medio 

ambiente en general o la de alguno de sus elementos en particular o corregir las 

desigualdades por razón de género, y que tales fines puedan resultar afectados por el plan 

o programa de que se trate. 

 

II) Que esté legalmente constituida, y que se haya personado en forma en el expediente. 
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III) Que, según sus estatutos, desarrollen su actividad en un ámbito territorial que resulte 

afectado por el plan o programa. 

IV) Las plataformas o colectivos que se personen en el expediente y que agrupen de 

manera estable –o creadas con ocasión del plan o programa de que se trate– a personas 

físicas y jurídicas sin ánimo de lucro, bastará para recibir el reconocimiento de la condición 

de público interesado de la plataforma o colectivo que al menos una de las personas 

jurídicas integrantes cumpla con los requisitos precedentes. 

13.7. INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 

Con el fin de llevar a cabo un proceso de intercambio de información adecuado, la información 

quedará a disposición para su consulta en el órgano sustantivo y el órgano ambiental, tanto en 

sus sedes físicas como electrónicas. Estos organismos serán los encargados del intercambio de 

información. 

El plazo de consulta se estima en treinta días naturales, aunque puede ser ampliado si resulta 

conveniente. 

Durante este tiempo, el público interesado podrá ejercer su derecho a formular alegaciones y 

observaciones sobre el proceso del Estudio de Integración Paisajística que se lleva a cabo, 

entregándolas en el propio Ayuntamiento. 

Una vez finalizado el periodo de consultas, se realizará un informe en el que se evaluarán los 

resultados de las consultas, se extraerán las conclusiones y se elaborarán recomendaciones. 

13.8. INFORMACIÓN PÚBLICA 

La información necesaria para el correcto desarrollo del Plan de Participación Pública se 

encontrará publicada en el Ayuntamiento de Tavernes de la Valldigna e incluirá: 

• Información sobre el proceso de Participación Pública 

• Reportaje fotográfico 

• Planos 

• Cuestionario 
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INFORMACIÓN SOBRE LA PARTICIPACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTUDIO DE INTEGRACIÓN 

PAISAJÍSTICA LA MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº2 DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR PONTAZGO DE 

BENICASIM, CASTELLÓN. 

 

Con motivo de la tramitación del Estudio de Integración Paisajística de la modificación Nº2 del 

Plan Parcial del Sector Pontazgo de Benicasim, se está procediendo a la realización de un proceso 

de participación pública con objeto de conocer la percepción de esta zona y su entorno por parte 

de la ciudadanía. 

La participación ciudadana puede definirse como el proceso por el cual las personas toman parte 

en la resolución de los problemas, aportando la propia creatividad, puntos de vista, 

conocimientos y recursos y compartiendo la responsabilidad en la toma de decisiones. 

El proceso de participación ciudadana comienza en los primeros momentos del desarrollo del 

estudio y actúa de manera transversal en todos los procesos y fases del mismo. Es necesario 

puntualizar que el proceso de Participación Pública que se realizará para este Estudio de 

Integración Paisajística abordará los aspectos relativos a las consideraciones paisajísticas y no 

los aspectos de detalle de la actuación. 

Por ello, los mecanismos utilizados no estarán enfocados a un análisis de la totalidad de los 

aspectos de la actuación, aunque se recogerán aquellas apreciaciones que por parte de los 

participantes se realicen. 

El mecanismo desarrollado para el proceso de participación se basa en la participación de la 

población en general o de aquellas asociaciones del municipio que lo deseen a partir de la 

elaboración de un cuestionario que estará disponible durante al menos 30 días en el 

Ayuntamiento de Benicasim con el que se pretende recabar información sobre las 

modificaciones paisajísticas en el ámbito de estudio que sirvan para complementar las 

determinaciones del Estudio de Integración Paisajística. 

A continuación, se adjuntan un plano de localización de la zona de actuación y una serie de 

fotografías para el reconocimiento de la zona de estudio y se realizan una serie de preguntas 

sobre su visión con respecto a distintos aspectos paisajísticos en la zona de actuación. 

El objetivo es obtener un mayor conocimiento de los aspectos paisajísticos de la actuación y su 

entorno, así como recoger las aspiraciones, intenciones de la población relacionadas con este 

ámbito. 
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La superficie afectada por la planificación urbana se corresponde con el Sector Pontazgo, del   

término municipal de Benicasim. Se trata de un sector escasamente urbanizado en la actualidad, 

ocupado principalmente por parcelas de cultivos abandonados, un camping, viviendas dispersas 

y una zona forestal con elevadas pendientes.  

 

DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL 

El ámbito de la actuación Integrada cuyo desarrollo se pretende analizar desde una perspectiva 

paisajística, e igualmente por ello el ámbito de la modificación del planeamiento, coincide con 

la Unidad de Ejecución Única del Sector denominado “Pontazgo” de Benicàssim, cuya 

delimitación quedó configurada mediante los instrumentos de Homologación sectorial y 

expedición de la cédula de urbanización del Plan Parcial, aprobada por la Comisión Territorial de 

Urbanismo de Castellón en fecha 15 de diciembre de 2004; así como la aprobación del Plan 

Parcial por parte del Ayuntamiento en fecha 20 de febrero de 2008 (BOP n.º 77, 24 de junio de 

2008 y DOCV n.º 5.823, 7 de agosto de 2008), y la modificación puntual n.º 1 aprobada por 

acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 31 de agosto de 2012. 

Los límites, por tanto, son los previstos en el propio Plan Parcial que son los siguientes: 

▪ “Norte: trazado del ferrocarril de velocidad alta Valencia-Barcelona. 

▪ Sur: dominio público marítimo-terrestre. 

▪ Este: suelo no urbanizable de protección forestal delimitado a partir de la cota 50m, y 

suelo urbano con la calificación Unifamiliar Aislada (UFA), en las zonas denominadas 

“Gurugú” y “Termalismo”. 

▪ Oeste: Sector 1 de suelo urbanizable programado de uso residencial.” 

Según Base gráfica del Plan General Vigente, que incorpora Plan Parcial Sector Pontazgo y cuya 

imagen se adjunta, la superficie del Sector Pontazgo es de 162.191,14 m2, si bien debe tomarse 

en consideración que en el área de reparto se incluye una zona de Parque de Red Primaria que 

tiene una superficie de 75.432,70 m2, que hace que el ámbito de desarrollo ascienda a 

237.623,85 m2. 
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Figura 48: Captura del Sector “Pontazgo”. Fuente: Plano de calificación del suelo. Serie C a escala 1:5.000 del Plan 

general de Benicàssim. 

 

En concreto, la modificación propuesta supone la afección de las siguientes zonas: 

6. Manzanas N.º 3, 6 y 8, destinadas a residencial baja densidad (viviendas en hilera), 

afectadas por PATIVEL, por pendientes superiores al 25%. 

7. Viario de borde que limita con la zona verde estructural, Parque Forestal, por 

imposibilidad de urbanizar en dichas pendientes. 

8. Manzanas N.º 2 y 5 que modifican su tipología edificatoria y edificabilidad para albergar 

la edificabilidad que no se materializa en las Manzanas anteriores, 3, 6 y 8. 

9. Manzanas N.º 1 y 4, que modifican parámetros de volumen y forma de los edificios para 

permitir una mejor permeabilidad visual hacia la costa, sin alterar la edificabilidad total 

en dichas manzanas. 

10. Introducción de dos depósitos de agua y una caseta de mantenimiento en la zona 

forestal destinada a parque público para garantizar el suministro de agua al municipio. 
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Figura 49: Delimitación del ámbito del plan parcial del sector "Pontazgo". Fuente: Elaboración propia. 

 

El resultado de las modificaciones no altera la edificabilidad del sector ni la superficie total 

del ámbito. 

Como resultado, se darán las siguientes modificaciones sobre el Plan Parcial original: 

• Se evitará la afección a los terrenos con pendiente superior al 25% (protegido por 

PATIVEL), que se destinarán a área verde de parque forestal.  

• Se redistribuirán las edificaciones en las parcelas 1, 2, 4 y 5 de forma que se maximicen 

las visuales hacia el mar y se incremente su esponjamiento, lo que mejora la integración 

visual del sector en el entorno. 

• Se define una altura de las edificaciones de VI alturas para las manzanas 1 y 4 para 

mejorar el esponjamiento y generar espacios abiertos. 

• Se fija la altura de las manzanas 2 y 5 a IV alturas para evitar minimizar el impacto que 

edificios de mayor envergadura pudieran tener sobre el parque forestal 

• Se determina la ubicación de los depósitos de agua potable para suministro al municipio. 
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Figura 50 Ordenación propuesta para la ordenación del Sector Pontazgo según la modificación Nº2 del Plan Parcial. En verde claro 

se representan las áreas verdes, en verde oscuro el parque forestal, en rojo el emplazamiento de los depósitos. 

 

 

Figura 51: Distribución de los edificios en las manzanas 1,2,4 y 5 según la modificación Nº2 del Plan Parcial del Sector Pontazgo. 
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Figura 52: Comparación de la ordenación original del Plan Parcial del Sector Pontazgo (arriba) y ordenación tras la modificación Nº2 
del Plan Parcial. La imagen muestra las cotas alcanzadas por los edificios y su afección sobre los terrenos de mayor pendiente. 

 

MEDIDAS DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA Y VISUAL 

Para integrar paisajística y visualmente la actuación, se han dispuesto un conjunto de medidas, 

que se pasan a citar a continuación:  

▪ Ordenación de las edificaciones de forma que se incremente el esponjamiento 

y se maximicen las visuales hacia la playa. 

▪ Mejora del área forestal para integrarla en la red primaria de zona verdes del 

municipio. 

▪ Control de la limpieza y de los residuos urbanos generados durante la fase de 

construcción. 

▪ Adecuación de la estética de los elementos a incluir en el paisaje con el de los 

elementos preexistentes en el mismo (estética de los edificios, mobiliario 

urbano, color de los pavimentos y aceras…). 

▪ Preservación de la vegetación arbórea existente siempre y cuando no se 

inviable. 

▪ Optimización de la gestión de los vertidos, acopios de materiales y movimientos 

de tierras durante la fase de obras. 

▪ Selección de pinturas que respeten la estética del entorno. 

▪ Introducción de amplias áreas verdes urbanas que incrementen la naturalidad 

del sector y su valor paisajístico. 
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▪ Selección de especies autóctonas o ampliamente empleadas en los entornos 

urbanos Benicasim. 

▪  Introducción de arbolado en los viales públicos para difuminar los perfiles y 

formas de las nuevas edificaciones. 

▪ Soterramiento parcial de los depósitos de agua para minimizar su visibilidad. 

▪ Instalación de una pantalla vegetal formada arbustos y árboles de especies 

autóctonas para ocultar el depósito y la caseta auxiliar. 

▪ Introducción de un área verde al final del paseo marítimo para ofrecer un lugar 

con accesibilidad visual hacia el mar y la línea de costa, que a su vez actuará 

como pantalla vegetal para la vista desde la playa hacia el sector. 

 

LA ENCUESTA SE ENCUENTRA EN EL SIGUIENTE LINK: https://forms.gle/sYRLscTjSX6YFi8F7  

https://forms.gle/sYRLscTjSX6YFi8F7


MODIFICACIÓN Nº2 DEL PLAN PARCIALDEL SECTOR PONTAZGO EN BENICASSIM (CASTELLÓN) 

 

127 

 
 

 

 

Figura 53: Emplazamiento del Sector Pontazgo 

 

Figura 54: Situación del Sector Pontazgo sobre Ortofoto 
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Figura 55: Unidades de Paisaje presentes en el ámbito de estudio del Estudio de Integración Paisajística. 
 

 
Figura 56: Recursos Paisajísticos de interés ambiental en el ámbito de estudio. 
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Figura 57: Recursos paisajísticos de interés cultural en el ámbito de estudio. 

 

Figura 58: Recursos paisajísticos de interés visual en el ámbito de estudio. 
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Figura 59: Medidas de integración y corrección. 

 

MEDIDAS CORRECTORAS 

 

 

Figura 60: Modelado 3D del proyecto de la planificación urbanística propuesta. Detalle del área verde central 
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Figura 61: Modelado 3D de la planificación propuesta. Vista a nivel del suelo. 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 62: Modelado 3D de la planificación propuesta. Vista desde el suroeste del sector. 
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Figura 63: Modelado 3D de la planificación propuesta. Vista del área verde del paseo marítimo. 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 64: Modelado 3D de la planificación. Vista a nivel del suelo desde la costa norte de Benicasim 
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Figura 65: Modelado 3D del planeamiento. Vista desde el noreste del sector 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 66: Modelado 3D del depósito y la caseta auxiliar. 
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Figura 67: Modelado 3D del depósito y la caseta auxiliar con la pantalla vegetal instalada.  
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ENCUESTA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA: MODIFICACIÓN Nº2 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR PONTAZGO DE BENICASIM. 

Sexo: 

• Mujer 

• Hombre  

 

Edad: 

• Menos de 20 

• Entre 20-40 

• Entre 40-60 

• Más de 60  

 

Ocupación actual: 

• Estudiante 

• Trabajador por cuenta ajena 

• Trabajador autónomo 

• Desempleado/a 

• Jubilado/a 

• Otros 

 

Relación con el ámbito de estudio: 

• Primera residencia en la zona 

• Segunda residencia en la zona  

• Visitante esporádico de la zona  

• Visitante habitual en la zona  

• Trabaja en la zona  

• Otros 

 

Pertenencia a asociación o grupo: 

• Si. Indicar nombre 

• No 
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Como parte de la documentación relativa a la modificación Nº2 del Plan Parcial del Sector 

Pontazgo, con tal de conocer la valoración de los ciudadanos en cuanto al paisaje, se realiza la 

siguiente encuesta prevista en el Estudio de Integración Paisajística. Por favor, valore cada 

respuesta de 0 a 5 o bien anote NS/NC, según el siguiente criterio: 

1. Muy mala.       4. Buena.  

2. Mala.       5. Muy buena. 

3. Normal       NS/NC: No Sabe / No Contesta 

 

1. ¿Cómo cree que son las unidades de paisaje definidas en el Estudio de Integración 

Paisajística en cuanto a la definición del paisaje de la zona? 

Puntuación otorgada:    

 

2. ¿Cuál es su valoración de la Unidad de Paisaje UP.1. MAR MEDITERRÁNEO? 

Puntuación otorgada:    
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3. ¿Cuál es su valoración de la Unidad de Paisaje UP.2. PLAYAS DE ARENA? 

Puntuación otorgada:    

 

 

4. ¿Cuál es su valoración de la Unidad de Paisaje UP.3. ACANTILADOS Y CALAS? 

Puntuación otorgada:    
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5. ¿Cuál es su valoración de la Unidad de Paisaje UP.4. SERRA DEL DESERT DE LES PALMES? 

Puntuación otorgada:    
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6. ¿Cuál es su valoración de la Unidad de Paisaje UP.5. TERRENOS AGRÍCOLAS? 

Puntuación otorgada:    
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7. ¿Cuál es su valoración de la Unidad de Paisaje UP.6. NÚCLEO URBANO DE BENICASIM? 

Puntuación otorgada:    
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8. ¿Cuál es su valoración de la Unidad de Paisaje UP.7. URBANIZACIONES COSTERAS? 

Puntuación otorgada:    
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  9. ¿Cuál es su valoración de los Recursos Paisajísticos de Interés Ambiental?, entendidos 

como aquellas áreas o elementos del paisaje con un alto valor ambiental o paisajístico. Por 

ejemplo, en la imagen se muestran las Agujas de Santa Águeda, en el Desert de les Palmes. Se 

trata de puntuar recursos paisajísticos de alto valor ambiental como éste.  

Puntuación otorgada:    
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10. ¿Cuál es su valoración de los Recursos Paisajísticos de Interés Cultural y Patrimonial?, 

entendidos como aquellas áreas o elementos con algún grado de protección, y los elementos 

o espacios apreciados por la sociedad del lugar como hitos en la evolución histórica. Se trata 

de valorar los recursos como el que aparece en la imagen (Torre Colomera).  

Puntuación otorgada:    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MODIFICACIÓN Nº2 DEL PLAN PARCIALDEL SECTOR PONTAZGO EN BENICASSIM (CASTELLÓN) 

 

144 

 
 

 

11. ¿Cuál es su valoración de los Recursos Paisajísticos de Interés Visual?, tales como: hitos 

topográficos, laderas, crestas, línea de horizonte, ríos y similares; perfiles de asentamientos 

históricos, hitos urbanos, culturales, religiosos o agrícolas, siluetas y fachadas urbanas, y otros 

similares; puntos de observación y recorridos paisajísticos relevantes; cuencas visuales que 

permitan observar los elementos identificados de alto valor paisajístico y áreas de afección 

visual desde las carreteras. Por ejemplo, desde la figura se observa la vista desde las Agujas 

de Santa Águeda. Se trata de valorar recursos de este tipo.  

Puntuación otorgada:    
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12. ¿Cree usted que el desarrollo del planeamiento urbanístico detallado en el la Modificación 

Nº2 del Plan Parcial del Sector Pontazgo generará un impacto visual importante, reducido o 

aceptable? 

El impacto visual generado será reducido. 

El impacto visual generado será importante, y no compensa la mejora urbanística que 
supone. 

El impacto visual será aceptable, además queda compensado por la implementación de 
las áreas verdes propuestas. 

 

13. ¿Qué opinión le merecen las medidas correctoras incluidas en las Imágenes desde la 12 a 
la 19 de la memoria del Plan de Participación Pública? 

Las medidas correctoras planteadas son adecuadas.  

Las medidas correctoras planteadas son insuficientes.  

NS/NC 

 

En caso de que las medidas le parezcan insuficientes. ¿Cuáles propondría Ud.? 

 

 

 

 

 

14. Añada en este apartado las observaciones o consideraciones que considere de interés: 

 

 


